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RESUMEN

Los modelos de familia expuestos en este trabajo parten de la realidad 
social recogida en las estadísticas o reflejadas en el que fue el Proyecto de Ley 
de familias paralizado por las elecciones generales de 2023. Se abordan los 
modelos socialmente admitidos y muchos de ellos consolidados legalmente y 
los nuevos modelos que ya tiene un tímido reconocimiento legal o jurispruden-
cial en algunos países, como es el caso de las relaciones poliamorosas o la 
multiparentalidad. El trabajo pretende priorizar información al respecto sin 
aspirar a ser un estudio profundo de cada uno de los modelos.
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From Murillo’s Holy Family to Raphael Perez’s 
Gay Family on Dinner: The new family models 

in the legal sphere

ABSTRACT

The family models presented in this article are based on social reality as it 
appears from statistics or are reflected in the Family Law Bill which was 

1 Trabajo realizado en el marco de investigación del GIR «Persona y Consumo. Pro-
tección de colectivos vulnerables» de la Universidad de Salamanca cuyo investigador res-
ponsable es el Prof. José Antonio Martín Pérez.
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paralysed by the 2023 general elections. It deals with the socially accepted 
models, many of which are legally consolidated, and the new models that 
already have a timid recognition, be it legal or jurisprudential, in some coun-
tries; as is the case in polyamorous relationships or multi-parenthood. The 
article aims to prioritise information on the subject and does not seek to carry 
out an in-depth study of each of the models.
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Family, family one parent family, multi-parent or multi-identity, reconsti-
tuted families o stepfamily, polyamory, Multiple-partner domestic partners-
hip, socio-affectivity
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1. PLANTEAMIENTO DE LA MATERIA

Si observamos las representaciones familiares en la pintura nos 
percatamos que son variadas y cambiantes. Durante muchos siglos 
la representación familiar por excelencia era la Sagrada Familia 
(las obras de Giotto, El Greco, Rafael o Murillo son fiel ejemplo de 
ello). En tiempos de monarquías poderosas y absolutas encontra-
mos grandes obras que retratan al monarca y su amplia familia 
(la Familia de Felipe IV de Goya, es una buena muestra). En el 
siglo xix el cambio es drástico, pues aparecen nuevas escenas con 
personajes comunes a la familia nuclear de corte burgués o proleta-
ria (Manet, Monet, Renoir, Sorolla, etc). Ya en el siglo xx los esti-
los se diversifican y se muestran representaciones peculiares en 
obras de Picasso, Frida Kahlo, etc., hasta que en la actualidad ya 
vemos representadas familias homosexuales como en las obras de 
Raphael Pérez.

La evolución en el ámbito jurídico ha sido similar. El cambio de 
los valores y actitudes de la sociedad han allanado el camino para 
la modernización de la institución familiar. Se han generado unos 
roles de género más igualitarios y también una aceptación más 
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amplia de la diversidad de modelos familiares y el surgimiento de 
nuevos perfiles de parentesco 2.

Los textos internacionales han recogido el derecho a la vida 
familiar. Así, el artículo 16.3 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos establece el derecho de la familia a «la protec-
ción de la sociedad y del Estado»; el artículo 8 del Convenio Euro-
peo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liberta-
des Fundamentales de 1950 («toda persona tiene derecho al respeto 
de su vida privada y familiar»); el artículo 16 de la Carta Social 
Europea señala que «la familia como célula fundamental de la 
sociedad, tiene derecho a una adecuada protección social jurídica y 
económica, para lograr su pleno desarrollo»; los artículos 7 o 33.1 
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
garantizan «la protección de la familia en todos los planos jurídico, 
económico y social»; o el artículo II.7 de la Constitución para 
Europa de 2003 3.

La armonización del Derecho europeo también se ha dirigido 
al Derecho de familia destacando los «Principios de derecho 
europeo de familia» de la Commission on European Family Law 4, 
aunque su elaboración no ha sido un tema pacífico 5. Su impacto 
ha sido limitado pues sus principios no vinculan a los estados 
miembros.

Actualmente, el modelo clásico basado en el matrimonio con 
hijos no es, desde luego, el único modelo de familia existente 6. 
Aparecen nuevas estructuras de relaciones de convivencia situadas 

2 OECD, 2022, p. 16.
3 Los dos últimos textos citados tienen idéntico contenido: «Toda persona tiene 

derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de sus comunicaciones». 
La UE ha realizado su propia contribución al Derecho de familia, ya sea de forma indirecta 
a través de Directivas, recomendaciones o del TJUE.

4 González Beilfuss, ADC, 2005, p. 1307: «La Commission on European family 
law se crea en septiembre de 2001 con el objetivo de contribuir a la armonización del Dere-
cho de familia y sucesiones en Europa mediante la formulación de unos Principios de 
Derecho de familia europeos. Se trata de una iniciativa genuinamente científica e indepen-
diente de cualquier organización e institución. La Commission tiene su sede en Utrecht y 
sus trabajos se difunden a través de Internet (http://www2.law.uu.nl/priv/cefl/). Cuenta asi-
mismo con una colección (European family law series) de la Editorial belga Intersentia».

5 Como advierte Ribot Igualada, InDret, 1/2017, pp. 5 y 7, los que no están de 
acuerdo con la armonización del Derecho de familia alegan su vinculación a la identidad 
nacional y tradicional de cada cultura muy diferente en cada una de ellas. En cambio, quie-
nes lo defienden se amparan en la globalización actual y la similitud de los cambios socia-
les entre culturas, especialmente desde la segunda guerra mundial. Pero como señala acer-
tadamente el autor «el dret de família comparat no té com a finalitat principal fer possible 
la seva harmonització, o fins i tot la unificació regional o global. El dret de família compa-
rat ha de ser sobretot un instrument per analitzar i explicar les raons per les quals els drets 
de família nacionals són diferents».

6 Cuando se habla de «nuevos modelos de familia», Martínez de Aguirre, T&D, 
2/2007, pp. 29 y 32, señala que nos percatamos de que la expresión transmite «casi incons-
cientemente la idea de formas o modelos familiares alternativos a otro modelo de familia 
muy habitualmente calificado como tradicional» (el modelo matrimonial).
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en sociedades pluralistas, en las que se reconoce la igualdad de las 
personas y se prohíbe la discriminación, en las que se respeta la 
orientación sexual y la identidad de género, protegiendo, a su vez, 
el libre desarrollo de la personalidad de los miembros integrantes 7. 
Desde una perspectiva tradicional de la familia, la pareja se amol-
daba a una institución preexistente y con rasgos normativos indis-
ponibles. En la actualidad es la propia institución la que debe amol-
darse a las preferencias y a los arreglos privados de la pareja.

El objetivo de este trabajo es modesto y descriptivo, intentando 
ofrecer una panorámica general. Pretende priorizar la información 
existente sobre los modelos de familia; observar los cambios que 
se están ocasionando en la sociedad y que el Derecho debería tener 
presente. Poner orden a los distintos modelos de familia, algunos 
ya existentes y otros en camino, no ha resultado fácil. Hemos opta-
do por tomar como punto de partida los datos que nos aportan las 
estadísticas y a partir de ahí, poder describir, a modo de cartografía 
jurídica, algunos de los modelos más relevantes.

2. LOS INTENSOS CAMBIOS DEL DERECHO DE FAMILIA

La evolución del Derecho de familia es intensa, fugaz y con 
cambios constantes. Se ha destacado incluso el estado gaseoso 
actual en que se encuentra el Derecho de familia, «si es que el 
Derecho de familia sigue existiendo con entidad propia» como se 
pregunta Álvarez González 8.

La familia es una institución que surge y se desarrolla social-
mente y cada sociedad histórica la concibe de forma diferente. Los 
modelos de familia se van incrementando con el paso del tiempo, y 
como señala Scherpe estos nuevos modelos de familia primero se 
toleran, luego se aceptan y finalmente se regulan 9.

Desde un punto de vista tradicional, se ha distinguido desde 
hace tiempo la familia nuclear de la extensa o amplia. La nuclear 

7 Ferrer Riba, RDF, 2018, p. 1. Añade el autor que «la naturaleza del matrimonio 
con estatus familiar ha cedido paso a una concepción contractual de este, en la que los 
cónyuges o futuros cónyuges no solo pueden pactar sobre los efectos de la disolución del 
vínculo en el momento en que esta se produce, otorgando un convenio regulador, sino que 
también pueden hacerlo anticipadamente en previsión de una eventual ruptura futura». 
Puede consultarse también Ferrer Riba, 2020, pp. 59-77.

8 Álvarez González, La Ley. Unión Europea, 2022, p. 4. En la misma línea, Verdera 
Server, 2021, p. 44. afirma que: «La noción (general) de familia ya no existe: ha sido 
aniquilada por la admisión de una pluralidad de situaciones y por la singularización de los 
criterios de aplicación de las normas jurídicas».

9 Sherpe, 2016, p. 43. Aunque García Rubio, 2021 (b), p. 281, advierte que el 
orden establecido no es siempre así; en concreto la Ley 13/2005 sobre el matrimonio 
homosexual, tras su aprobación, incrementó la aceptación social de dichas relaciones.
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supone su reducción a la comunidad entre padres e hijos. Se conso-
lida a mediados del siglo xix y aparece descrita a mediados del 
siglo xx por los sociólogos americanos 10. Actualmente la propor-
ción de familias nucleares de este corte ha disminuido; sin embar-
go, sigue siendo el modelo familiar predominante 11. Por su parte, 
la familia extensa incluye a los parientes consanguíneos y a los 
afines, incluyendo varias generaciones y varios grados.

En el Código civil de 1889 se contemplaba la familia tradicio-
nal según el prototipo de su época con el triunfo de la sociedad 
burguesa; básicamente, una familia fundada en el matrimonio de la 
pareja y sus hijos considerados legítimos, que coexistía con el 
modelo de familia amplia o consanguínea; en ambos casos estaba 
basada en el patriarcado y en la jerarquía entre sus miembros. El 
matrimonio, tanto el católico como el civil, era una institución 
indisoluble; el divorcio estaba prohibido, extinguiéndose el matri-
monio únicamente por la muerte de los cónyuges; el jefe de familia 
era el marido, que tomaba las decisiones fundamentales para el 
conjunto de los miembros. Junto a él y de manera secundaria, exis-
tían reflejos del modelo de familia extensa, muy evidentes en el 
ámbito sucesorio.

Si exceptuamos el paréntesis que representó la II República, 
este modelo familiar único e indisoluble, comienza a decaer defini-
tivamente con la Ley de 2 de mayo de 1975, de reforma de determi-
nados artículos del Código Civil y del Código de Comercio sobre 
la situación jurídica de la mujer casada y los derechos y deberes de 
los cónyuges 12. De una familia patriarcal y jerarquizada se trata de 
pasar a un modelo familiar nuclear, integrado fundamentalmente 
por la pareja (heterosexual) y sus hijos, y estructurado sobre una 
base de igualdad (igualdad entre los miembros de la pareja e igual-
dad entre los distintos tipos de filiación) y de diversificación de los 
roles familiares 13.

10 Roca Trías, T&D, 2/2007, p. 52, «el modelo histórico de familia nuclear ha sus-
tituido, con éxito el otro modelo histórico de las familias extensas».

11 OECD, 2022, p. 16. Se añade en el informe que «En 2018, el 82,8 % de los hijos 
menores vivían con ambos padres o en una familia reconstituida (es decir, con dos adultos, 
ambos padres), el 15,6 % con un solo progenitor y el 1,5 % en otros tipos de circunstan-
cias. Estos porcentajes son similares a las medias de la OCDE y la UE. En comparación 
con el 2004, la proporción de hijos menores que viven con padres casados disminuyó en 
siete puntos porcentuales; mientras la proporción que vive con sus padres convivientes o 
con un solo progenitor aumentó en cuatro y siete puntos porcentuales respectivamente. 
Mientras que uno de cada diez niños y niñas menores de seis años vive con un solo proge-
nitor –la mayoría absoluta de los cuales lo hace con la madre– la cifra aumenta a más de 
uno de cada siete entre los seis y los 11 años, y a más de uno de cada cinco entre los 12 y 
los 17 años».

12 Para una contextualización del tema García Rubio, 2021 (a), pp. 514 ss.
13 García Herrera, 2022, pp. 315 y 316.
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La Constitución supuso un hito importante en el desarrollo del 
Derecho de familia 14. La norma se proyectó, principalmente, sobre 
la familia nuclear y en menor medida sobre la familia amplia 15. No 
define a la familia ni se inclina a favor de ningún modelo familiar 
concreto. Se limita a establecer una serie de principios rectores 
para su protección, permitiendo así su acomodo a los cambios que 
pueda experimentar. Su promulgación obligó a adaptar considera-
bles instituciones a los nuevos principios constitucionales. Díez-
Picazo participó en la preparación de los textos legales de reforma 
del Código civil en esta materia en 1981 y refleja muy bien, al 
describir su labor legislativa, lo mutante que es el Derecho de fami-
lia, pues ya nos advertía de que, con esas significativas reformas 
postconstitucionales relativas al Derecho de familia, «podía pen-
sarse que disponíamos de un Derecho de familia acorde con los 
tiempos y que, con él, se podía continuar viviendo tranquilamente 
durante al menos medio siglo. Evidentemente no fue así. Toda una 
serie de problemas –de retos y de fronteras– explotaron inmediata-
mente entre las manos» 16.

Los cuarenta años transcurridos desde las importantes reformas 
producidas en el Código civil por las leyes de 13 de mayo y 7 de 
julio de 1981, han visto la aparición de unas cuantas reformas en 
materia de adopción, divorcio, fecundación humana asistida, igual-
dad de mujeres y hombres, matrimonio entre personas del mismo 
sexo, derechos de los menores de edad y de las personas con disca-
pacidad, que han seguido cambiando la cara al Derecho de familia.

Las familias de hoy en día ya no solo están basadas en el víncu-
lo matrimonial y ya no solo están integradas por los progenitores y 
sus hijos comunes. El modelo de familia nuclear no es el único 
admitido y reconocido en las normas. Como se verá, la generaliza-
ción del divorcio y el uso de técnicas de reproducción asistida pro-
piciaron, de modo muy relevante, la proliferación de otros modelos 
familiares.

Curiosamente, al tiempo se observa la presencia o incluso la 
revitalización de la familia extensa o familia tradicional, derivada 
de la solidaridad intergeneracional. El ordenamiento jurídico pien-
sa en esta familia cuando regula el derecho de alimentos, la capaci-
dad e indignidad sucesoria, la sucesión intestada, los requisitos de 
impedimentos matrimoniales (art. 47 CC), las prohibiciones para 
adoptar, etc. El papel de este modelo de familia en las épocas de 

14 Puede consultarse la monografía de Valpuesta Fernández, 2012.
15 Salvador Coderch, y Alascio Carrasco, 2014, p.62.
16 Diez-Picazo y Ponce de León, 2016, p. 14. Las tres materias que explotaron al 

poco tiempo de las reformas fueron la transexualidad, la filiación por técnicas de reproduc-
ción asistida y las uniones de hecho.
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crisis económica es significativo. Cada vez que la sociedad españo-
la atraviesa una crisis económica, la familia extensa resurge como 
una estructura de apoyo y «han sido precisamente los miembros de 
las generaciones más veteranas las que con sus pensiones y sus 
viviendas han sostenido en no pocos casos a los más jóvenes que se 
hallaban en una situación económica más precaria» 17. Sin embar-
go, también cabe advertir que la solidaridad de la familia extendida 
y el apoyo intergeneracional están evolucionando hacia un modelo 
más electivo, con mayores expectativas puestas en los servicios 
públicos de cuidado y en las prestaciones económicas propias de 
un Estado social 18.

En todo caso, el Derecho de familia está en constante movi-
miento y, desde el punto de vista jurídico, la familia se contempla, 
fundamentalmente, como un instrumento al servicio de sus inte-
grantes para el desarrollo de su personalidad. Se ha apuntado inclu-
so que «nada o casi nada de lo que tenemos sirve. Hay que repen-
sarlo todo», añadiendo que la necesaria actualización del Derecho 
de familia requiere reinventar los cimientos (los propios principios 
rectores), la familia, el matrimonio y el resto de las situaciones de 
convivencia, los efectos de las crisis matrimoniales, etc., siendo 
preciso abordar estos cambios desde el prisma de los derechos de 
la persona 19.

3. LA PLURALIZACIÓN DEL DERECHO DE FAMILIA

Los cambios descritos en el apartado anterior, han generado 
que la expresión «Derecho de familia» haya pasado del singular al 
plural. En este sentido, como señalan Roca Trías o Caggia estamos 
ante un «pluralismo familiar» 20; García Rubio nos habla de «cons-
telación de familias» 21, o Malaurie y Fulchiron de «familias lego», 
pues cada uno la construye según sus conveniencias 22.

Esta pluralización de las familias ya la observamos en la legis-
lación y jurisprudencia. A nivel internacional, en el Comité de los 
Derechos del Niño, al examinar la noción de familia prevista en la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, en su Obser-

17 García Rubio, 2021 (b), p. 284, y 2018, pp. 495 ss.
18 OCDE, 2022, pp. 24 y 25.
19 Solé Resina, 2022, p. 266. Añade la autora que «Es necesario un cambio de 

paradigma para que el derecho de familia que viene sirva adecuadamente a todas las perso-
nas, a todas las familias. Para ello el “derecho de familia” debe dejar paso al “derecho a la 
vida familiar” (…) “derecho a la familia”».

20 Roca Trías, T&D, 2/2007, p. 53; Caggia, Riv, Dir. Civ., 2017, pp. 1572 ss.
21 García Rubio, 2021 (b), p. 279.
22 Malaurie, Fulchiron, LDGJ, 2016, p. 63.
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vación General núm. 7 de 2006, señala que «familia» aquí se refie-
re a una variedad de estructuras que pueden ocuparse de la aten-
ción, el cuidado y el desarrollo de los niños pequeños y que 
incluyen a la familia nuclear, la familia ampliada y otras modalida-
des tradicionales y modernas de base comunitaria, siempre que 
sean acordes con los derechos y el interés superior del niño» (pará-
grafo 15) y se añade que «El Comité observa que en la práctica los 
modelos familiares son variables y cambiantes en muchas regio-
nes, lo mismo que la disponibilidad de redes no estructuradas de 
apoyo a los padres, existiendo una tendencia global hacia una 
mayor diversidad en el tamaño de la familia, las funciones parenta-
les y los conciertos en relación con la crianza de los niños» (pará-
grafo 19). Y en su Observación General núm. 14 de 2013, advierte 
que «El término familia debe interpretarse en un sentido amplio 
que incluya a los padres biológicos, adoptivos o de acogida o, en su 
caso, a los miembros de la familia ampliada o la comunidad, según 
establezca la costumbre local» (parágrafo 59) 23.

En el ámbito legislativo interno, en Cataluña, el artículo 231-1 
del Código civil de Cataluña (en adelante CCCat) se refiere a la 
«heterogeneidad del hecho familiar» y prohíbe discriminar las 
relaciones maritales y no maritales pero análogas, entre familias 
biparentales y monoparentales y reconstituidas  24.

La Ley 50 de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modifica-
ción y actualización de la Compilación de Derecho Civil Foral de 
Navarra o Fuero Nuevo afirma que su ordenamiento ampara las 
relaciones familiares derivadas del matrimonio, de la unión en 
pareja, de la filiación y del grupo formado por un solo progenitor 
con su descendencia. Añadiendo que nadie puede ser discriminado 
por razón del grupo familiar del que forme parte 25.

Más recientemente, la Ley 7/2023 de 10 de marzo de Atención 
y protección a la infancia y adolescencia de Castilla-La Mancha, 
en su artículo 29.1, pone de manifiesto que la comunidad promove-
rá medidas de apoyo a las familias; medidas que «se adaptarán a 
las diferentes realidades familiares».

23 Disponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf
24 También encontramos una definición de familia en el artículo 1 de la Ley catala-

na 18/2003, de 4 de julio, de suport a les families: «La presente Ley tiene por objeto esta-
blecer las bases y medidas para una política de apoyo y protección a la familia, entendida 
como eje vertebrador de las relaciones humanas y jurídicas entre sus miembros y como 
ámbito de transferencias compensatorias intergeneracionales e intrageneracionales. Con 
este objetivo, determina los derechos y prestaciones destinados a apoyar a las familias».

25 Las leyes 134 a 136 regulan las comunidades familiares.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf
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No podemos olvidar el Proyecto de Ley de familias de 14 de 
abril de 2023 26 en el que se mencionaban diversos tipos de fami-
lias. Sin embargo, la convocatoria de elecciones generales de julio 
del 2023 supuso la paralización del mismo 27. Este proyecto adver-
tía en su Exposición de motivos (II) que «las familias españolas 
han experimentado muchos cambios en su tamaño y en su compo-
sición»; el objeto de la norma, según su artículo 1, era «el pleno 
reconocimiento de la diversidad de modelos familiares que coexis-
ten en nuestra sociedad». La finalidad del proyecto era regular las 
parejas y las unidades familiares con vínculos de parentesco. Sin 
embargo, al configurar los tipos de familia mezclaba muchos  
aspectos: número de integrantes, orientación sexual, elementos de 
extranjería, origen y tipos de filiación, etc. 28

26 https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-
14-A-151-1. PDF

27 El Proyecto era una iniciativa ya calificada que se hallaba en tramitación en el 
momento de la disolución de la Cámara (el proyectó se aprobó el 28 marzo de 2023 y se 
publicó en el BOCG el 14 abril de 2023) y que ha caducado como consecuencia de ésta, 
según se indica en el BOCG de 16 de junio de 2023 (https://www.congreso.es/public_ofi-
ciales/L14/CONG/BOCG/D/BOCG-14-D-637. PDF#page=44), p. 44. Sin embargo, el 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adaptan y prorrogan determinadas 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, 
de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; 
de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructu-
rales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional d 
ellos progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adaptan y prorrogan 
determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra 
de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modifi-
caciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la 
vida profesional d ellos progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, incorporó algunos aspectos recogidos en del proyecto de ley 
de familias, como los permisos por cuidado de hijos/as y conviviente.

28 El CGPJ alertó que los veinte tipos de familia que se contemplaban en el Antepro-
yecto de 28 de marzo de 2023 no encajaban en la Constitución y podían generar «dudas, 
inseguridad jurídica y desigualdad». Los veinte modelos que recoge el texto impulsado por el 
Ministerio de Derechos Sociales son: 1. familia biparental, 2. familia monomarental o 
monoparental, 3. familia joven (menores de 29 años y sus hijos), 4. familia LGTBI homo-
marental y homoparental, 5. familia con mayores necesidades de apoyo a la crianza (actua-
les familias numerosas), 6. familia en que exista una sola persona progenitora, 7. familia en 
que existan personas con discapacidad y/o en situación de dependencia, 8. familia múltiple 
(en las que existen nacimientos, adopciones o acogimientos múltiples), 9. familia en la que 
se produzcan adopciones o acogimientos, 10. familia reconstituida (con hijos de anteriores 
relaciones), 11. familia residente en el medio rural, 12. familia inmigrante, 13. familia 
transnacional, 14. familia intercultural, 15. familia en el exterior, 16. familia retornada, 
17. familia en situación de vulnerabilidad, 18. personas solas, 19. personas unidas en 
matrimonio, 20. pareja de hecho. Disponible en: https://archive.ph/x3xqb.

En el Proyecto de Ley de familias se anunciaban los siguientes modelos: familia bipa-
rental; familia inmigrante; familias monoparentales o monomarentales; familia en el exte-
rior; familia joven (formada por una persona con menos de 29 años y sus hijos o por una 
pareja menores de 29 años y sus hijos); familia en situación de vulnerabilidad; familia 
LGTBI; familia retornada (que ha vivido en otros países); familia con mayores necesida-
des de apoyo a la crianza; familia intercultural (por personas de diferentes etnias o cultu-
ras); familia múltiple (con nacimientos, adopciones o acogimientos múltiples); personas 

https://archive.ph/x3xqb


1430 Esther Torrelles Torrea Estudios Monográficos

ADC, tomo LXXVI, 2023, fasc. IV (octubre-diciembre), pp. 1421-1488

En el ámbito jurisprudencial español, las SSTS de 12 de mayo  
de 2011 29 y 5 diciembre 2013 30 afirman que «el sistema familiar 
actual es plural, es decir, que desde el punto de vista constitucional, 
tienen la consideración de familias aquellos grupos o unidades que 
constituyan un núcleo de convivencia, independientemente de la 
forma que se haya utilizado para formarla y del sexo de sus compo-
nentes, siempre que se respeten las reglas constitucionales». Con 
anterioridad, la STC 116/1999 de 17 de junio ya puso de manifiesto 
la amplitud del concepto de familia al afirmar que el modelo de 
familia no se ciñe a la familia de origen matrimonial, sino que «exis-
ten otras junto a ella, como corresponde a una sociedad plural»  31.

En Derecho comparado, uno de los más recientes textos relati-
vos a la familia, el Códigos de las familias de Cuba de 27 septiem-
bre 2022, expresa en su artículo 1 que dicho código se aplica «a 
todas las familias cualquiera que sea la forma de organización que 
adopten y las relaciones jurídico-familiares que de ellas se deriven 
entre sus miembros, y de estos con la sociedad y el Estado».

En Colombia ha habido un desarrollo interesante sobre el con-
cepto de familia, particularmente en las últimas décadas. La defini-
ción de familia que está en el artículo 42 de la Constitución es bas-
tante amplia y eso ha dado lugar a que la jurisprudencia, 
particularmente de la Corte Constitucional, la extienda más allá de 
los lazos biológicos, y que hoy la analice también con base en los 
vínculos socio-afectivos 32.

solas; familia reconstituida (uno o los dos miembros de la pareja cuenta con hijos de ante-
riores relaciones); personas unidas en matrimonio; familia transnacional (un miembro está 
en el país de origen y el otro en el país de destino); pareja de hecho.

Como acertadamente señala Solé Resina, La Ley Derecho de Familia, 2023, pp. 4 y 5, 
«En relación a estas tipologías de familia, entendemos que si bien el origen nacional de las 
personas integrantes de la familia, su entorno étnico o cultural y su condición u orientación 
sexual, son factores que pueden aumentar la vulnerabilidad de la persona, no son datos que 
merezcan dar origen a tipos de familias singulares. (…) probablemente no es necesario 
distinguir tantos tipos de familia, porque no es preciso regular efectos legales distintos o 
específicos derivados de estas particularidades de alguno de sus miembros». Además, la 
autora resalta que el proyecto no tenía presentes otros modelos como pueden ser las rela-
ciones convivenciales de ayuda mutua, el poliamor o la pluriparentalidad, por lo que con-
cluye que «una norma como la que se analiza debería partir de la base de que no existe ni 
uno ni varios modelos o patrones de familia: la evolución de la sociedad requiere una 
regulación flexible que se adapte a las necesidades de la “sociedad líquida”».

29 ECLI:ES:TS:2011:2676, ponente M.ª E. Roca Trías.
30 ECLI:ES:TS:2013:5765, ponente J. A. Seijas Quintana.
31 Respecto al tema también se alude al mismo en la STC 222/1992, de 11 diciem-

bre, sobre la cuestión de inconstitucionalidad 1797/1990, en relación con el artículo 58 
LAU. Disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-T-1993-1243.

32 La sentencia T-105/20 de 12 marzo 2020 declara: «el artículo 42 de la Constitución 
no protege un solo tipo de familia, sino que admite que dentro de la sociedad puedan coexis-
tir varias clases, todas ellas reconocidas y protegidas por el ordenamiento jurídico» (en senti-
do similar Sentencia T-279/20 de 31 julio 2020, o Sentencia SC1171-2022 de 8 abril 2021). 
La Sentencia T-292/16 de 2 junio 2016 especifica que «Entre otras formas de composición 
familiar que se vislumbran en la sociedad actual se denotan las originadas en cabeza de una 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-T-1993-1243
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El Tribunal europeo de Derechos Humanos también se ha refe-
rido a la diversidad familiar. En concreto en la STEDH 2010/43, 
caso Kozak contra Polonia de 2 de marzo de 2010, advierte que 
«El Estado, en la elección de los medios para proteger a la familia 
y asegurar, tal y como exige el artículo 8, el respeto de la vida fami-
liar debe necesariamente tener en cuenta la evolución de la socie-
dad y los cambios en la percepción de la cuestiones sociales, rela-
cionales y de estatus civil, incluido el hecho de que no existe 
solamente una manera o una opción en el ámbito de cómo una per-
sona lleva o entiende su vida privada o familiar» 33.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la Opinión 
Consultiva OC-17/02 de 28 agosto 2002, señaló que el concepto de 
familia no debe reducirse únicamente al vínculo matrimonial ni a 
un concepto unívoco e inamovible de familia, dado que no está 
reducido solo al matrimonio y debe abarcar otros lazos familiares 
de hecho donde las partes tienen vida en común por fuera del matri-
monio 34. En el caso Kallen Átala Riffo vs. Chile de 24 febrero 2012, 
señala que «en la Convención Americana no se encuentra determi-
nado un concepto cerrado de familia, ni mucho menos se protege 
sólo un modelo «tradicional» de la misma. Al respecto, el Tribunal 
reitera que el concepto de vida familiar no está reducido únicamen-
te al matrimonio y debe abarcar otros lazos familiares de hecho 
donde las partes tienen vida en común por fuera del matrimonio» 35.

pareja, surgida como fruto del matrimonio o de una unión marital de hecho, cuya diferencia 
radica en la formalización exigida por el matrimonio, ambas tienen iguales derechos y obli-
gaciones, y pueden o no estar conformadas por descendientes. También existen las familias 
derivadas de la adopción, nacidas en un vínculo jurídico que permite “prohijar como hijo 
legítimo a quien no lo es por lazos de la sangre”; las familias de crianza, que surgen cuando 
“un menor ha sido separado de su familia biológica y cuidado por una familia distinta duran-
te un período de tiempo lo suficientemente largo como para que se hayan desarrollado víncu-
los afectivos entre [este] y los integrantes de dicha familia”; las familias monoparentales, 
conformadas por un solo progenitor y sus hijos y las familias ensambladas».

Doctrinalmente Aguirre Mesa, RP, 2021, pp. 122 y 123 afirma, que «Se hace nece-
sario pasar de una concepción en singular de “la” familia, aun derecho de las familias 
plural e incluyente».

33 El Tribunal Europea de Derechos Humanos ya señaló en diversas ocasiones que el 
concepto de vida familiar «no está reducid[o] únicamente al matrimonio y debe abarcar 
otros lazos familiares de hecho donde las partes tienen vida en común por fuera del matri-
monio» (Keegan v. Ireland, de 26 mayo 1994, Series A no. 290, para. 44; o Kroon and 
Others v. The Netherlands, de 27 octubre 1994, Series A no. 297-C, para. 30).

34 Disponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1687.
pdf Marginal 69, pp. 55 y 56.

35 Sentencia de la Corte Interamericana de 24 febrero 2012, párrafo 142, Disponible 
en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/fichas/atalariffo.pdf. Los hechos del presente caso 
inician en el año 2002 cuando Karen Atala Riffo decidió finalizar su matrimonio con 
Ricardo Jaime López Allendes, con quien tenía tres hijas: M., V. y R. Como parte de la 
separación de hecho, establecieron por mutuo acuerdo que Karen Atala Riffo mantendría 
la tuición y cuidado de las tres niñas en la ciudad de Villarrica. En noviembre de 2002 la 
señora Emma de Ramón, compañera sentimental de la señora Atala, comenzó a convivir en 
la misma casa con ella y sus tres hijas. En enero de 2003 el padre de las tres niñas interpu-
so una demanda de tuición o custodia ante el Juzgado de Menores de Villarrica. En octubre 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1687.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1687.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/fichas/atalariffo.pdf
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En cuanto al Tribunal de Justicia de la Unión europea, resulta 
de particular interés la Sentencia de 14 de diciembre de 2021, 
as. C-490/Pancherevo 36. Aunque no implica el reconocimiento del 
matrimonio homosexual o la homoparentalidad para toda la UE, se 
acerca al reconocimiento de la diversidad familiar, pues señala que 
«la relación que mantiene una pareja homosexual puede estar com-
prendida en el concepto de “vida privada” y en el de “vida fami-
liar” del mismo modo que la de una pareja heterosexual que se 
encuentre en la misma situación», advirtiendo que «en el estado 
actual del Derecho de la Unión, el estado civil de las personas, en 
el que se incluyen las normas relativas al matrimonio y a la filia-
ción, es una materia comprendida dentro de la competencia de los 
Estados miembros, competencia que el Derecho de la Unión no 
restringe. Los Estados miembros disponen de ese modo de la liber-
tad de contemplar o no el matrimonio entre personas del mismo 
sexo en su Derecho nacional, así como la parentalidad de estas. No 
obstante, cada Estado miembro debe respetar el Derecho de la 
Unión al ejercitar dicha competencia». Por tanto, la identidad 
nacional de cada Estado miembro no llega hasta el extremo de des-
conocer los derechos fundamentales de la Carta.

Tras lo expuesto son clarificadoras las palabras de Gete-Alonso 
y Solé Resina, según las cuales el punto de partida es «la diversi-
dad, es decir, la ausencia legal de un único modelo familiar al que 

de 2003 el Juzgado de Menores de Villarrica rechazó la demanda de tuición. En marzo 
de 2004 la Corte de Apelaciones de Temuco confirmó la Sentencia. En mayo de 2004 la 
Cuarta Sala de la Corte Suprema de Justicia de Chile acogió el recurso de queja presentado 
por Ricardo Jaime López Allendes y le concedió la tuición definitiva. En 2010, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) concluyó que Chile vulneró los dere-
chos de la jueza Karen Atala al quitarle la tuición de sus tres hijas debido a su orientación 
sexual. En el mismo sentido se expresa al poco tiempo la Sentencia de la Corte Interameri-
cana Forneron e hijas vs. Argentina, de 27 abril 2012, párrafo 98, disponible en: https://
corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf

36 El caso es el siguiente: dos mujeres, una de nacionalidad búlgara y otra británica, 
casadas en Gibraltar y residentes en España, figuran como «madre A» y «madre», respec-
tivamente, en el certificado de nacimiento de una menor nacida también en España 
en 2019. El certificado fue expedido por las autoridades registrales españolas. En 2020, la 
mujer búlgara solicitó a sus autoridades nacionales la expedición un certificado de naci-
miento de la niña, con el objeto de que le fuera proporcionado un documento de identidad 
búlgaro. A tales efectos presentó traducción al búlgaro, jurada y legalizada, del asiento del 
Registro Civil de Barcelona relativo al certificado de nacimiento. El resultado de la solici-
tud fue desestimatorio. El ordenamiento jurídico búlgaro no contempla ni el matrimonio 
entre personas del mismo sexo ni una filiación materna dual, aspectos ambos que conside-
ra contrarios a su orden público. En el fallo del TJ se afirma que las autoridades búlgaras 
estaban obligadas, por una parte, a expedir un documento de identidad o un pasaporte a la 
niña sin exigir la expedición previa de un certificado de nacimiento por sus autoridades 
nacionales y, por otra parte, a reconocer, al igual que cualquier otro Estado miembro, el 
documento procedente del Estado miembro de acogida (España) que permita al menor 
ejercer con cada una de esas dos personas (quienes figuran como madres en el documento 
español) su derecho a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros.

https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Interamericana_de_Derechos_Humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Interamericana_de_Derechos_Humanos
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf
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la norma debe considerar, porque toda situación, potencialmente 
sebe ser reconocida y considerada» 37.

4. UNA CUESTIÓN ESTADÍSTICA

Para determinar los modelos de familia, puede resultar útil el 
análisis de los tipos de hogares que se recogen en las estadísticas 
del INE. Según la Encuesta continua de Hogares (ECH) del año 2020, 
en cuanto a los hogares formados por parejas, la evolución de los 
tipos de hogar más frecuente en el año 2020 han sido los siguientes 38:

Se constata que el número de hogares en España ha aumentado 
durante el año 2020. El tipo de hogar más frecuente en 2020 fue el 
formado por parejas, con o sin hijos, que supuso el 54% del total 39.

Atendiendo al número de hijos que viven con la pareja, en 
España había 3,91 millones de hogares formados por parejas sin 
hijos, 2,89 millones formados por parejas con un hijo y 2,76 millo-
nes por parejas con dos hijos. El número de parejas que vivían con 
tres o más hijos se situó en 562.200, con un incremento del 2,1% 
respecto a 2019.

Los hogares monoparentales en 2020 estaban mayoritariamente 
integrados por madre con hijos. En concreto había 1.582.100 

37 Gete-Alonso y Calera, y Solé Resina, 2021, p. 212.
38 Fuente: Encuesta Continua de Hogares -ECH (INE). Disponible en: https://www.

ine.es/prensa/ech_2020.pdf
También resulta interesante OECD, 2022, p, 10, donde ya se nos advierte que «en las 

últimas décadas, las familias españolas se han hecho más pequeñas y menos “tradiciona-
les” en su composición (…). Si bien el derecho de familia ha evolucionado considerable-
mente junto con estos cambios sociales, la política familiar (…), ha sufrido algunos cam-
bios, pero pocas reformas importantes».

39 Los hogares más frecuentes en 2020 volvieron a ser los formados por dos perso-
nas (30,4%), después las unipersonales (26,1%). Este último tipo de hogar es el que más 
aumento en 2020. Las parejas casadas supusieron el 83.8% y las parejas de hecho el 16,2%, 
con un ligero aumentos de estas últimas respecto a las primeras.

https://www.ine.es/prensa/ech_2020.pdf
https://www.ine.es/prensa/ech_2020.pdf
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(el 81,4% del total), frente a 362.700 de padre con hijos. El número 
de hogares monoparentales aumentó un 3,0% respecto a 2019 40.

En cuanto a los hogares unipersonales en el año 2020 en Espa-
ña había 4.849.900 personas viviendo solas. De esta cifra un 43,6% 
tenían 65 o más años. Y, de ellas un 70,9% eran mujeres. Respecto 
a los hogares unipersonales de menores de 65 años, el 59,1% esta-
ban formados por hombres y el 40,9% por mujeres. Comparando 
con los valores medios de 2019, el número de personas que viven 
solas se incrementó un 2,0% en 2020.

Esta es la realidad social en 2020, y sobre la misma se proyecta la 
realidad normativa. Como veremos, se considera familia la constitui-
da por un matrimonio o una pareja estable con hijos o sin ellos, 
mayores o menores de edad, las originarias o reconstruidas, las 
monoparentales, las formadas por los descendientes mayores de 
edad con sus ascendientes. También se consideran núcleos familia-
res los integrados por personas que viven en hogares distintos pero 
muy cercanos (en el mismo rellano de un edificio, en viviendas uni-
familiares contiguas o vecinos de un pueblo) siempre que se desarro-
llen relaciones interindividuales en cuanto a asistencia, compartir 
mesa con frecuencia, o hacer frente a las cargas familiares, etc.

No son familia los hogares unipersonales o los integrados por 
personas que no forman una familia u otro tipo de hogar. En este 
sentido, hay unidades residenciales en las que conviven diversas 
personas pero que no forman una familia. Son los denominados 
establecimientos colectivos: cárceles, comunidades religiosas, cen-
tros de personas con discapacidad, etc. 41

En todo caso, la familia tradicional compuesta por una pareja 
casada, con o sin hijos, hoy es minoritaria respecto al número total 
de hogares existentes. Y si se tienen en cuenta los deberes y obliga-
ciones familiares como la obligación de alimentos, un número con-
siderable de familias vinculadas por dichas obligaciones viven, a 
menudo, en hogares diferentes 42.

5.  ALGUNOS MODELOS DE FAMILIAS O RELACIONES 
DE CONVIVENCIA

El surgimiento de nuevos modelos de familia ha generado que 
el Derecho de familia sea la parte del Derecho civil que ha experi-

40 Todos estos datos están disponibles en: https://www.ine.es/prensa/ech_2020.pdf
41 Alonso Pérez, 2011, p. 53, consideró a los colegios o internados «instituciones 

parafamiliares». Recomendable la lectura de esta obra para una perspectiva de la familia 
desde una connotación histórica.

42 Salvador Coderch, y Alascio Carrasco, 2014, pp. 58 y 59.

https://www.ine.es/prensa/ech_2020.pdf
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mentos más cambios en los últimos tiempos desafiando los con-
ceptos tradicionales. Sin embargo, mientras que en el contexto 
familiar patrimonial se han desarrollados reformas legales orienta-
das a ampliar el alcance de la autonomía de la voluntad, en el con-
texto de las relaciones personales, no se ha experimentado un desa-
rrollo del todo paralelo 43.

Desde una perspectiva estática actual podemos definir la fami-
lia como el «grupo social organizado, formado por diversas perso-
nas que están unidas entre sí ya por los vínculos del parentesco y/o 
a la vez por existir entre ellas una situación de convivencia institu-
cionalizada y que es tomada en consideración por el ordenamiento 
jurídico a los efectos de establecer las reglas relativas a la subsis-
tencia y a las relaciones personalísimas entre los miembros que la 
componen» 44.

Los modelos que hoy se consideran consolidados en el ordena-
miento jurídico español son el modelo matrimonial heterosexual 
(muy anclado en nuestro Derecho de familia y con una pérdida de 
peso progresiva). Según el artículo 32 Constitución Española, el 
modelo de matrimonio regulado en España es el monógamo, lo que 
implica la prohibición de celebrar un matrimonio polígamo, aun-
que lo permita la ley personal de los contrayentes 45. También está 
consolidado el matrimonio entre dos personas del mismo sexo 
(el derecho al ius connubii ya no distingue según la orientación 
sexual), o las parejas de convivientes no casadas 46. Los dos últimos 
modelos son ampliamente aceptados por la sociedad a pesar de que 
la situación normativa de las parejas de hecho no está precisamente 
ordenada, sino más bien todo lo contrario. A continuación, se enu-
meran los modelos de familias o pseudofamilias más reconocido 
(aparte de los mencionados), tanto en nuestra sociedad como en 
nuestras normas jurídicas; somos, no obstante, conscientes de que 
se echaran de menos muchos otros modelos:

— Familia monoparental, unilineal o one parent family. Es la 
familia constituida por una mujer o un hombre solos con hijos a su 

43 Farnós Amorós, 2019, p. 253. Sin embargo, hay que reconocer que la autonomía 
de la voluntad también tiene importancia creciente en Derecho de familia, pensemos en los 
pactos prematrimoniales, el convenio regulador, pactos de pareja, negocios jurídicos en 
sobre régimen económico, etc. Sigue habiendo partes imperativas, pero otras no.

44 Gete-Alonso; Ysás Solanes, y Solé Resina, 2013, p. 20.
45 Aunque es un tipo de matrimonio que solo puede celebrarse en el extranjero, cabe 

señalar que puede producir efectos jurídicos indirectos en España, como el reparto entre 
las viudas de la pensión de viudedad, una indemnización, etc.

46 No nos detendremos en estos modelos ya consolidados y regulados con más o 
menos intensidad. Las Parejas de hecho están ampliamente reguladas en las CCAA, pero 
no a nivel estatal. Sin embargo, el Proyecto de ley de familias, las consideraba unidades 
familiares y les otorgaba un marco legislativo estatal en el capítulo 1, título II. Para un 
análisis más detallado, Solé Resina, La Ley Derecho de Familia, pp. 6 ss.
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cargo. Es un modelo opuesto a la biparentalidad o pluriparentali-
dad (disponer de dos o más progenitores). Aunque hoy en día, cien-
tíficamente, es imposible generar vida humana sin la concurrencia 
de al menos dos progenitores, jurídicamente sí se reconoce la 
monoparentalidad. Puede ser una familia monoparental por elec-
ción, es decir, por tratarse de una opción deseada por el padre o la 
madre quienes optan de forma individual por la adopción, por la 
maternidad biológica o por la maternidad o paternidad a través de 
técnicas de reproducción asistida o maternidad subrogada. Puede 
tratarse de una situación de monoparentalidad sobrevenida origina-
da por el abandono o fallecimiento de uno de los progenitores 47. 
Solé Resina señala que «En la monoparentalidad sobrevenida, la 
filiación ha quedado determinada respecto los dos progenitores 
biológicos, aunque uno de ellos falte porque haya fallecido. Por el 
contrario, la monoparentalidad originaria supone que la persona 
nacida solamente tiene un progenitor desde el nacimiento, situación 
que contradice frontalmente el principio de la verdad biológica». A su 
vez subdivide esta última en monoparentalidad por padre descono-
cido (mujer no casada o sin pareja que tiene un hijo/a, o tiene pare-
ja que no lo reconoce) y la monoparentalidad por padre anónimo 
(supuestos en que la mujer hace uso de técnicas de reproducción 
asistida con células de un donante anónimo) 48.

Esta modalidad de familias se ha regulado en algunas Comuni-
dades Autónomas. Destacan, por su reciente promulgación, la 
Ley 1/2023, de 23 de febrero, por la que se regula el reconocimien-
to de la condición de familia monoparental en la Región de Mur-
cia 49, la Ley 3/2023, de 7 de marzo, de familias monoparentales de 

47 Solé Resina, 2022, p. 271, se refiere a la monoparentalidad originaria, advirtien-
do que «es siempre, solo y necesariamente femenina, de la mujer: ya porque el padre es 
desconocido (la madre no lo puede ser), ya porque es anónimo (tampoco lo puede ser la 
madre) (…). Una reforma del derecho de filiación que se rija por el mayor interés de la 
persona menor debe eliminar la monoparentalidad originaria, que hoy se encuentra norma-
lizada en nuestro Derecho gracias a la tolerancia del desconocimiento de la paternidad en 
la filiación no matrimonial».

48 Recomendable el estudio que realiza Solé Resina, La Ley Derecho de Familia, 2023, 
pp. 10-15.

49 Artículo 3: 1. «A los efectos de esta ley, se consideran familias monoparentales o 
en condición de monoparentalidad las siguientes: a) Aquellas en las que los hijos o las 
hijas únicamente estén reconocidos legalmente por el padre o por la madre. b) Aquellas 
constituidas por una persona viuda o en situación equiparada, con hijos o hijas que depen-
dan económicamente de ella, sin que a tal efecto se tenga en cuenta la percepción de pen-
siones de viudedad u orfandad. c) Aquellas formadas por una persona y su descendencia 
sobre la que tenga en exclusiva la patria potestad. d) Aquellas en las que el padre o la 
madre que tenga la guarda o custodia de los hijos o hijas no haya percibido la pensión por 
alimentos, establecida judicialmente o en convenio regulador, a favor de los hijos e hijas, 
durante tres meses, consecutivos o alternos, en el periodo de los doce meses anteriores a la 
presentación de la solicitud, y siempre que esa pensión se haya reclamado judicialmente 
por vía de ejecución civil o por vía penal de impago de pensiones. e) Aquellas en las que 
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La Rioja 50, el Decreto 19/2023, de 10 de marzo, por el que se regu-
la el reconocimiento de la condición de familia monoparental en el 
Principado de Asturias, o la Ley Foral 5/2019, de 7 de febrero, para 
la acreditación de las familias monoparentales en Navarra.

El Proyecto de Ley de familias de 2023 también se refería al 
citado modelo. Así, en el artículo 33.1, recoge describe diversas 
modalidades: a) Familia formada por una sola persona progenitora 
y uno o más descendientes menores de edad sobre los que tenga la 
guarda y custodia, b) Familia formada por una sola persona que 
ostente la tutela exclusiva de uno o más menores de edad o que 
conviva con una o más personas menores de edad en régimen de 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, 
c) Familia formada por una sola persona con uno o más descen-
dientes mayores de edad sobre los que tenga curatela representati-
va o medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad análogas.

— Las familias reconstituidas, reconstruidas, ensambladas, 
recompuestas o stepfamily 51. Según un estudio de 2016 basado en 
el Censo español de 2011, entre las parejas heterosexuales que con-
vivían con un hijo menor de 18 años, en el 7,4 % de los casos uno 
de los miembros no era progenitor del menor. En casi la mitad de 
las familias reconstituidas, no había hijos en común. España está 
en un puesto medio-bajo entre los países europeos en lo que res-
pecta a la prevalencia de esta forma de familia 52.

Estamos ante grupos familiares en los que uno o ambos miem-
bros de la pareja conviviente, tienen, a su vez, uno o varios hijos de 
relaciones anteriores, y deciden unirse y constituir un nuevo grupo 
familiar, ya sea a través del matrimonio, la unión civil o la simple 
convivencia. En estos casos la reconstitución familiar implica una 
reconfiguración de los roles maternos y paternos, el establecimiento 
de nuevas relaciones de filiación o pseudo-filiación, la ampliación 
de las redes de parentesco (pensemos en los abuelos afines) y una mayor 

una persona acoja a uno o varios menores, mediante la correspondiente resolución admi-
nistrativa o judicial, por tiempo igual o superior a un año».

50 El artículo 4.1 afirma que «Se consideran familias monoparentales aquellas en las 
que conviven una persona que tiene la consideración de única responsable de la unidad 
familiar y otras que, por filiación, adopción, tutela, acogimiento o delegación de guarda 
con fines de adopción, dependan económicamente de ella en exclusiva y cumplan los 
requisitos establecidos en la presente ley», equiparando a estas familias otras que enumera 
en el apartado segundo.

51 Alonso Pérez, 2011, p. 132, prefiere llamarlas «yuxtaposición de familias unili-
niales»: «la familia reconstituida sería tal propiamente dicha cuando un cónyuge adopta 
los hijos del otro, en cuyo caso las dos familias yuxtapuestas forman una sola recreada tras 
la adopción».

52 OECD, 2022, p. 18. También, Ajenjo-Cosp, y García-Saladrigas, REIS, 2016, p. 8.
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complejidad de las relaciones familiares 53. Observamos que 
adquiere un nuevo enfoque la figura de los allegados (art. 160 CC).

Este tipo de relaciones son frecuentes en caso de personas que 
han quedado viudas y encuentran nueva pareja, o personas separa-
das y divorciadas. «Incorporar a la vida de los hijos a la nueva 
pareja e integrar a ambos en la convivencia familiar hace surgir 
lazos socioafectivos de gran trascendencia en el desarrollo y esta-
bilidad de los menores, lo cual psicológica y socialmente no es 
desdeñable, y tampoco debería serlo jurídicamente» 54.

Socialmente estas relaciones están consolidadas, aunque a nivel 
legal no tienen suficiente y adecuada plasmación, a pesar de la con-
siderable complejidad que presentan. Sin embargo, existen precep-
tos en el Código civil en las que las podemos ver reflejadas: artícu-
los 68 o 1362.1 CC. En Cataluña sí se mencionan expresamente 
(art. 231.1 CCCat), y los artículos 236.14 y 236.15 CCCat prevén 
algunas normas específicas en las que se atribuyen ciertas funciones 
al cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor. El Código 
Foral de Aragón, en su artículo 85 regula el ejercicio de la autoridad 
parental del padrastro y de la madrastra si concurren estos requisi-
tos: si existe un vínculo matrimonial entre estos y el progenitor, si el 
cónyuge progenitor es el único titular y si el hijo no común convive 
con su progenitor y el cónyuge de este. La Ley 50.2 de la Ley Foral 
de Navarra señala que son miembros de familias reconstituidas «los 
hijos de cada progenitor que convivan en el mismo grupo familiar, 
sin que su pertenencia a ellas modifique el vínculo con el otro pro-
genitor y con los efectos que el ordenamiento jurídico determine». 
El Proyecto de Ley de familias de 2023 también las reconocía 55.

En Derecho comparado, también se hallan presentes en algunos 
ordenamientos. Así, a título de ejemplo, en Argentina se regulan 
sus responsabilidades y se define al «progenitor afín» en los artícu-
los 672 y 673 Código civil y Comercial Argentino 56. En Uruguay, 
el artículo 51 del Código de la Niñez y la adolescencia núm. 17.823 
regula la obligación de alimentos de los padres afines. En Brasil la 

53 Castro Martín, 2019, p. 44. García Rubio, 2022 (a), p. 211, al respecto señala 
que «un niño puede estar creciendo hasta con cuatro figuras parentales diferentes, normal-
mente porque a la que poseen con sus progenitores biológicos o adoptivos se puede sumar 
una relación de cuasi-parentalidad social con las parejas de estos», o en el mismo sentido 
en 2022 (b), p. 121 (en siguientes citas seguiremos la primera obra). Vid también, Gete-
Alonso y Calera, y Solé Resina, 2021, pp. 211 ss.

54 Díaz Pardo, 2022, p. 262.
55 Para un estudio más detallado de su reconocimiento en el Proyecto, Solé Resina, 

La Ley Derecho de Familia, 2023, pp. 9-10.
56 Artículo 672: «Se denomina progenitor afín al cónyuge o conviviente que vive 

con quien tiene a su cargo el cuidado personal del niño o adolescente». Para más informa-
ción, Díaz, RDLSS, 2015-20, p. 2141, o Notrica, y Melon, La Ley Revista de Derecho 
de Familia, 2015, p. 171.
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Ley núm. 14382 de 2022 que reforma la Ley 6.015 de 1973 de 
Registros Públicos, en su artículo 57&8 afirma que «El hijastro o la 
hijastra, si hubiere causa justificada, podrá solicitar al oficial del 
registro civil la inscripción del apellido de su padrastro o madrastra 
en las actas de nacimiento y matrimonio, siempre que exista acuer-
do expreso entre ellos, sin perjuicio de sus apellidos familiares» 57.

En este modelo familiar los hijos transitan entre las familias de 
sus progenitores, gravitan en la constelación familiar 58. Se trata de 
un modelo de familia que genera problemas específicos que debe-
ría resolver el legislador, tales como los relativos a las facultades y 
obligaciones de contenido personal y patrimonial de la pareja o 
cónyuge del progenitor custodio en relación a los hijos no comu-
nes, los efectos de las crisis de las familias reconstituidas (entre 
otras, visitas o atribución de vivienda), cuestiones sucesorias, etc. 59.

— La otra cara de la moneda de las familias reconstituidas y 
que suponen otro modelo del que se duda su connotación familiar, 
son las relaciones entre dos personas del mismo o distinto sexo que 
no viven juntas pero que tienen relaciones afectivas que reconocen 
y que son reconocidas por el entorno. Son las denominadas LAT 
(living apart together 60; vivir juntos pero separados), cuyo origen 
se sitúa en los países anglosajones y actualmente se están consoli-
dando en el mundo occidental. A principios de los años 2000, en 
países como el Reino Unido, Bélgica, Noruega, Suecia, Alemania 
y Países Bajos los LATS representaban un 10% de las relaciones 
adultas 61. Implica a dos personas que tienen un cierto grado de 

57 La jurisprudencia Colombia se ha pronunciado sobre este tipo de familias y en la 
Sentencia T-292/16 de 2 junio 2016 señala que se entiende por familias ensambladas aque-
lla «estructura familiar originada en el matrimonio o unión de hecho de una pareja, en la 
cual uno o ambos de sus integrantes tiene hijos provenientes de un casamiento o relación 
previa. Este último tipo de composición familiar va en aumento por la gran cantidad de 
vínculos afectivos disueltos. Al respecto, la Corte en la Sentencia T-519 de 2015, resaltó 
que estas familias merecen toda la protección constitucional, pues, “cambiadas, asediadas, 
fracturadas y/o reconstruidas, las familias siguen siendo, y lo serán por mucho tiempo, los 
lugares donde se crían los humanos, donde se incorporan pautas de socialización y modos 
relacionales que luego son transferidos a los contextos sociales más amplios”».

58 Thèry, 2002, pp. 55 ss.
59 Solé Resina, 2022, p. 268; o La Ley Derecho de Familia, 2023, p. 10.
Sobre las familias reconstituidas, entre otros, Díaz Alabart, RDP, 1992, pp. 839 ss.; 

Vaquer Aloy, y Ibarz López, RDC, 2017, pp. 211 ss.; Carrillo Lerma, 2021; Gete-
Alonso y Calera, y Solé Resina, 2021, pp. 219 ss.; Barba, RDC, 2022, pp. 157 ss.; 
Álvarez Escudero, 2022, pp. 159-162; Echevarría de Rada, RDC, 2023, pp. 1 ss.

60 El modelo living apart together, es distinto al living together apart. Este último 
modelo comprende al menos a dos adultos que mantenían anteriormente una relación de 
pareja y tras su ruptura continúan viviendo juntos por diversos motivos: económicos, no 
querer separarse de sus hijos, etc. (Vid. Martin, Cherlin y Cross-Barnet, P-E, 2011, 
pp. 561 ss.).

61 Levin, CS, 2004, pp. 223 y 227, los requisitos para que puede hablarse de LAT 
son: que los miembros de la pareja estén de acuerdo en que son una pareja, las demás per-
sonas los deben ver como pareja, deben vivir en viviendas separadas.
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compromiso, pues mantienen una relación sería y estable, pero que 
no comparten la misma vivienda, pudiendo incluso mantener otras 
relaciones familiares simultáneas (con sus hijos de otra relación o 
cuidando y conviviendo con sus progenitores mayores). Este tipo 
de relación se escoge para conservar un tiempo exclusivo para uno 
mismo y preservar la individualidad, o puede tratarse de personas 
divorciadas que eligen iniciar una nueva relación, pero priorizan la 
convivencia con sus hijos, o simplemente no quieren adaptarse a 
los hábitos del otro y encuentran en este modelo de pareja la mane-
ra de encajar las múltiples responsabilidades que han ido asumien-
do con el paso de los años. Si la pareja comparte gastos y educa-
ción de los descendientes o ascendientes sí podría considerarse una 
familia, en caso contrario no.

En España, este fenómeno se ha incrementado como conse-
cuencia del retraso en la emancipación familiar, la prolongación de 
los años de estudio y la dificultad de acceso al mercado de trabajo 
y a la vivienda, pero siguen siendo los divorciados, viudos y solte-
ros los que más siguen este tipo de relaciones.

— Familia constituida por una pareja no conviviente (porque 
nunca lo ha sido o porque ha roto su matrimonio o su relación afec-
tiva horizontal) y sus hijos comunes. Son familias entre la monopa-
retalidad y la familia reconstituida. En estos casos, aunque se ha 
roto la comunidad de vida que supone la convivencia, sigue exis-
tiendo entre sus miembros relaciones estrictamente familiares que 
derivan de la filiación, de la relación de cuidado, afecto, empatía, 
etc., que existe entre los adultos que en su día fueron parejas y que 
son además progenitores comunes de sus hijos. En este tipo de 
familias la custodia compartida ha ayudado a estrechar lazos 62.

— La familia de acogida puede presentarse como otro de los 
modelos. En concreto estamos pensando en el acogimiento fami-
liar permanente [art. 173 bis 2.c) CC], al suponer una integración 
plena del menor en la vida de la familia imponiendo a la familia 
acogedora las mismas obligaciones que las derivadas de los debe-
res inherentes de la patria potestad (art. 173.1 CC en comparación 
con el art. 154.1 CC).

Mención especial merece el acogimiento de las personas mayo-
res. Cuando se ha regulado la figura autonómicamente no ha sido 
considerado como un modelo de familia. Si nos centramos en el 
ordenamiento catalán, observamos que el Libro segundo relativo a 
la persona y a la familia, excluye los contratos de trabajo por los 
que una persona de edad avanzada contrata una cuidadora para que 
se encargue de su cuidado y asistencia a cambio de un salario y 

62 García Rubio, 2021 (b), p. 283.
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también se excluyen los pactos de acogimiento por los que una 
persona, una pareja casada o unida de forma estable, o una familia 
monoparental se vincula, por razón de edad o de una discapacidad, 
a una persona o a una pareja casada o unida de manera estable, en 
condiciones análogas a las que hay en las relaciones de parentesco 
y a cambio de una contraprestación que puede consistir en bienes o 
dinero 63. Estos pactos de acogimiento no se han considerado gene-
radores de un modelo de familia. En este sentido, el preámbulo de 
la Ley 22/2000, de 29 de diciembre, de acogida de personas mayo-
res, afirmaba que «es procedente establecer una regulación de las 
situaciones de convivencia entre personas que, sin constituir una 
familia, comparten una misma vivienda habitual, unidas por víncu-
los de parentesco lejano en la línea colateral, o de simple amistad o 
compañerismo, y con la voluntad de ayuda al más débil y de 
permanencia» 64 (la cursiva es nuestra).

Posteriormente, el preámbulo del Libro II del CCCat, pone de 
manifiesto «En cuanto al pacto de acogida que regula la Ley 22/2000, 
de 29 de diciembre, de acogida de personas mayores, a pesar de 
que denota una cierta inspiración en instituciones de Derecho de 
familia y que dibuja un contenido con unos perfiles extraídos de la 
relación de parentesco, en la medida en que se concibe como un 
contrato oneroso y que interviene una contraprestación, debe que-
dar fuera del libro segundo y, si procede, integrarse en el libro 
sexto, relativo a las obligaciones y los contratos». Persiste la idea 
de no considerar el acogimiento de personas mayores como gene-
rador de un modelo familiar y además, debemos de advertir que no 
acabó integrándose en el libro sexto. Por tanto, actualmente el aco-
gimiento de las personas mayores de edad no está regulado en 
Cataluña, pero cuando lo estuvo no se concebía como familia pro-
piamente dicha, sino como una pseudo o cuasi familia 65.

63 Artículos 1 y 2, Ley 22/2000, de 13 julio, de acogida de personas mayores. Esta 
ley fue derogada por la Ley 3/2017 de 15 de febrero de Libro sexto del Código civil de 
Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos y de modificación de los libros prime-
ro, segundo tercero y cuarto y quinto.

64 En su artículo 1 se definía de la siguiente manera: «el pacto de acogida consiste en 
la vinculación de una persona o una pareja casada o unida de manera estable, o una familia 
monoparental, por razón de la edad o bien de una discapacidad, a una persona o a una 
pareja casada o unida de manera estable, que deben ser más jóvenes, si la acogida es por 
razón de la edad, que los aceptan en condiciones parecidas a las relaciones de parentesco y 
a cambio de una contraprestación».

65 Sin embargo, en el preámbulo del Libro sexto CCCat relativo a las obligaciones y 
contratos se afirma que debido a una regulación más desarrollada actual del contrato de 
alimentos y «el hecho de que el pacto de acogida, aparte de cuestiones dudosas relativas a 
su naturaleza onerosa y aleatoria, además de efectos sucesorios, no haya tenido un arraigo 
práctico, hasta el punto de que el Registro de acogida de personas mayores no se ha llegado 
a desarrollar reglamentariamente, han permitido prescindir de la tipificación de dicho 
pacto de acogida».
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El acogimiento de personas mayores sí se regula en Navarra. La 
Ley Foral 34/2002, de 10 de diciembre, de acogimiento familiar de 
personas mayores de Navarra, en su preámbulo nos viene a indicar 
también que no estamos ante una familia propiamente dicha al afir-
mar que «se regula la convivencia originada por el acogimiento 
que una persona o pareja ofrecen a otra u otras personas, en condi-
ciones similares a las relaciones que se producen entre ascendien-
tes y descendientes».

— Otro modelo de familia es el originado por las relaciones tute-
lares. El artículo 213 CC, relativo a las personas que pueden ser nom-
bradas tutoras, al final del segundo apartado afirma que «Se considera 
beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del 
tutor». La ley 8/2021, de 2 de junio por la que se reforma la legisla-
ción civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica, modificó el Título IX del Libro 
Primero del Código civil y añadió este precepto. Actualmente la tute-
la se elimina del ámbito de la discapacidad y con su tradicional con-
notación representativa, queda reservada para los menores de edad 
que no estén protegidos a través de la patria potestad.

El artículo 213.2 i.f CC parece que no obliga a que el menor 
sometido a tutela se integre en la vida familiar del tutor, sino que 
simplemente pone de manifiesto que se considera beneficioso 66. El 
artículo 228 CC obliga al tutor a velar por el tutelado, pero entre las 
obligaciones que se exponen no se menciona integrarlo en la vida 
familiar del tutor o convivir juntos. Sin embargo, de la obligación 
de velar puede derivarse la integración en la vida familiar del tutor, 
pues la tutela de los menores pretende otorgar la misma protección 
que los titulares de la patria potestad 67. El artículo 222-39 CCCat 
es más explícito y señala que «El tutor debe convivir con el menor 
tutelado» aunque caben excepciones 68.

Consideramos que la idea de cuidado que nos describe el conte-
nido de las obligaciones del tutor (procurarle alimentos, proporcio-
narle educación, administrar su patrimonio, etc.) nos indican que 
podemos considerarlo un modelo de familia.

— En el contexto de la adopción, podemos mencionar las 
familias generadas por adopciones abiertas, consolidadas en algu-
nos ordenamientos comparados. Se trata de la posibilidad de que el 
adoptado siga manteniendo relaciones de distinta intensidad con 

Gete-Alonso y Calera, y Solé Resina, 2021, p. 216, no las consideran familias 
por carecer de los datos propios de las familias.

66 Para un desarrollo del tema Álvarez Álvarez, RJN, 2021, p. 508.
67 Álvarez Álvarez, 2021, p. 320.
68 L’Avantprojecte de llei de modificació del Codi civil de Catalunya en matèria de 

suports a l’exercici de la capacitat jurídica de les persones de abril de 2023, en su artícu-
lo 221-41 incide en esta idea y continua con el carácter familiar (tutela familiar).
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sus progenitores biológicos y con la familia de origen, duplicando, 
de esta manera, sus relaciones familiares 69.

Sobre este modelo, nuestro ordenamiento estatal prevé que la 
autoridad judicial pueda disponer, a propuesta de la entidad pública 
o del Ministerio Fiscal, que la persona adoptada mantenga relacio-
nes personales con la familia de origen. En este sentido el artícu-
lo 178.4 CC afirma que «Cuando el interés del menor así lo acon-
seje, en razón de su situación familiar, edad o cualquier otra 
circunstancia significativa valorada por la Entidad Pública, podrá 
acordarse el mantenimiento de alguna forma de relación o contacto 
a través de visitas o comunicaciones entre el menor, los miembros 
de la familia de origen que se considere y la adoptiva, favorecién-
dose especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los 
hermanos biológicos». En el ordenamiento catalán también se 
prevé en los supuestos de adopción de menores de países en los que 
no existe la adopción u otra institución equivalente (art. 235.44.4 
CCCat) 70. Estas situaciones se asimilan a la adopción abierta.

— Destaca también las relaciones constituidas por convivientes 
que son hermanos/as, amigos/as, etc. Consideramos que se trata más 
bien de un ejemplo de domesticidad compartida 71 o de la tolerancia en 
cuanto a las formas de vida y de los proyectos de vida de las personas. 
Se les ha denominado «familias múltiples», «cohousing», «vivienda 
colaborativa», en las que hay vínculos de solidaridad y participación 
en gastos comunes, relaciones de ayuda o apoyo mutuo 72.

Se trata de modelos de convivencia de un conjunto de personas 
que se unen para sobrevivir material y emocionalmente, en las que 

69 García Rubio, 2022 (a), p. 211 y bibliografía allí citada.
70 El artículo 178.2 CC señala que excepcionalmente subsistirán los vínculos jurídi-

cos con la familia del progenitor, por una parte, cuando el adoptado sea hijo del cónyuge o 
de la persona unida al adoptante por análoga relación de afectividad a la conyugal, aunque 
el consorte o la pareja hubiera fallecido. O cuando sólo uno de los progenitores haya sido 
legalmente determinado, siempre que tal efecto hubiera sido solicitado por el adoptante, el 
adoptado mayor de doce años y el progenitor cuyo vínculo haya de persistir.

El artículo 178 CC se reformó a través de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifica-
ción del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. Los artículos 235-32.1.a) 
y b) CCCat prevén la posibilidad de mantener vínculos con la familia de origen para los 
supuestos de adopción del hijo o hija del cónyuge o pareja estable o en el caso de adopción 
intrafamiliar, atribuyéndose también ciertos derechos sucesorios (art. 443.2 y 443.5 CCCat).

En el ordenamiento español se preveía históricamente la adopción simple o menos 
plena caracterizada por la subsistencia para determinados efectos del vínculo jurídico de la 
filiación con los progenitores biológicos. El padre biológico no perdía la patria potestad y 
el adoptivo no la adquiría. Esta modalidad de adopción se suprimió en 1987. Para un estu-
dio del tema, vid. Sánchez Cano, CDT, 2018, pp. 642 ss.

71 Se suele hablar de neo-tribus o cuasi-comunas. Vid. Heath, CS, 2004, pp. 161 ss.
72 García Rubio, 2021 (b), p. 283. Interesantes los casos que menciona en las notas 20 

y 21: la STEDH Burden v. United Kingdon de 29 de abril de 2008, STEDH FN v. United 
Kingdon de 17 de septiembre 2013 y AS v. Suiza de 30 de septiembre de 2015. Se consi-
dera que no hay vida familiar entre parientes adultos a menos que exista adicionales ele-
mentos de dependencia.
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se desarrollan relaciones de cuidado, de dependencia de carácter 
estable, etc., focalizadas especialmente para personas mayores.

En Cataluña, el libro segundo de su Código civil, dedica el títu-
lo III a la familia y de forma separada en el título IV a las rela-
ciones convivenciales de ayuda mutua (arts. 240.1 a 240.7 CCCat). 
Se deduce de su ubicación que no se consideran familia. No son 
familia en sentido estricto, pero dado que afectan a la esfera perso-
nal de las personas que las constituyen, tradicionalmente se han 
ubicado en el ámbito del Derecho de familia 73. El artículo 3 de la 
Ley 18/2003, de 4 de julio, de soporte a las familias, equipara estas 
situaciones de convivencia a la familia, otorgando a los convivien-
tes de relaciones convivenciales de ayuda mutua beneficios econó-
micos y sociales.

Gil Saldaña ha definido estas relaciones como aquellas situa-
ciones en las que dos o más personas mayores de edad, entre las 
cuales no existe ningún vínculo de parentesco en línea recta ni rela-
ción jurídica previa entre ellas, deciden compartir los gastos comu-
nes y/o el trabajo doméstico en virtud de un contrato o por la con-
vivencia continuada durante dos años en una misma vivienda 
habitual, con voluntad de permanencia y ayuda mutua 74.

El legislador catalán otorga cobertura jurídica a la convivencia 
de personas mayores como una alternativa a la familia, a las rela-
ciones more uxore, heterosexuales o homosexuales o al interna-
miento en una residencia. Las situaciones convivenciales de ayuda 
mutua intentan resolver o hacer frente a las dificultades propias de 
las personas mayores, con o sin familia, que prefieren no vivir con 
ella (ya sea porque no quieren o porque no pueden) 75.

En todo caso, dado que las relaciones convivenciales de ayuda 
mutua pueden constituirse a través de contratos de convivencia que 
establezcan sacrificios patrimoniales a cargo de los convivientes, 

73 Gili Saldaña, 2014, pp. 1033 ss. Recomendable las aportaciones de la autora 
que se tiene en cuenta en este trabajo. Gete-Alonso y Calera, y Solé Resina, 2021, 
p. 216, no las consideran familias por carecer de los datos propios de las familias.

74 Artículo 3, Ley 18/2003. Situaciones equiparadas. 1. En los términos establecidos 
por la presente Ley, pueden acogerse a determinadas medidas y prestaciones los titulares 
de una relación de convivencia de ayuda mutua, de acuerdo con la definición que de esta 
situación establece la Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales 
de ayuda mutua.

75 Alonso Pérez, 2011, p. 134, esta figura no la considera familia, sino que la con-
sidera una forma de convivencia cuasifamiliar, o parafamiliar, añadiendo que «es un bálsa-
mo “familiar” que si funciona bien (…) puede ser un sucedáneo aceptable de la familia 
tradicional» (pp. 134 y 135). Aunque «si convivieran diversos parientes consanguíneos en 
línea colateral para ayuda mutua ex artículo 240.2 CCCat, podría formar por razones de 
parentesco natural una “familia” en cierto sentido, pero no por la relación convivencial de 
ayuda mutua».
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quizás hubiera sido más oportuno regularlas en el libro sexto del 
Código civil catalán 76.

También en la Ley Foral de Navarra se regula en las leyes 117 
a 119 las comunidades de ayuda mutua como un modelo alternati-
vo al aislamiento de las personas mayores en instituciones geriátri-
cas y situaciones de soledad, como respuesta a la realidad social 
actual del envejecimiento progresivo de la población 77.

En Derecho comparado, cabría citar el ejemplo del artículo 2 de la 
Ley de Sociedad de convivencia para el Distrito Federal de México, 
de 16 de noviembre de 2006 señala que la sociedad de convivencia 
es «un acto jurídico bilateral que se constituye cuando dos perso-
nas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con 
capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad 
de permanencia y de ayuda mutua» 78. Con ello se ampara jurídica-
mente la convivencia de parejas de igual o diferente sexo, formada 
por personas mayores, siempre que no estén unidas en matrimonio 
o concubinato, o tengan otra sociedad de convivencia o sean parien-
tes consanguíneos en línea recta o colateral hasta el cuarto grado 
(art. 4).

— Podemos mencionar también como modelos pseudo-fami-
liares o cuasi familiar los supuestos de «paternidad fragmentada» 79. 
Hay que diferencias estos modelos de las familias reconstituidas. 
Aquí la familia reconstituida se ha roto. Es el caso, por ejemplo, 
del compañero de la madre que ha ejercido de padre social del niño 
y tras separarse de la madre, quiere mantener vínculos con el niño. 
En estos casos las respectivas parejas del padre o de la madre 
(u otros amigos o familiares) han convivido con el niño o niña, han 
ejercido una verdadera parentalidad social, ocupándose de sus cui-
dados y de sus afectos como progenitores, a la vez que lo han hecho 
los propios padres o madres biológicos

Sin embargo, en nuestro ordenamiento estos padres o madres 
sociales son meros allegados que lo único que pueden solicitar al 
juez es su derecho a relacionarse con el menor (art. 160 CC). 
Supuestos cercanos a esto son los casos en que se atribuyen respon-
sabilidades parentales a personas que no se califican legalmente 

76 Gete-Alonso, Ysás Solanes, y Solé Resina, 2013, pp. 20 y 25, destacan que 
las relaciones de convivencia no tienen condición de familia.

77 La Ley 117 las define como «Dos o más personas mayores de edad que convivan 
en una misma vivienda habitual con voluntad de permanencia, sin contraprestación econó-
mica y con finalidad de procurarse asistencia entre ellos compartiendo los gastos comunes 
y el trabajo doméstico, pueden constituir una relación de ayuda mutua mediante convenio 
con forma escrita».

78 Disponible en http://www.aldf.gob.mx/archivo-05b2bbe0d8e3f376fa1f335467ae-
f70c.pdf

79 Sobre el tema Collier, y Sheldon, 2008.

http://www.aldf.gob.mx/archivo-05b2bbe0d8e3f376fa1f335467aef70c.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-05b2bbe0d8e3f376fa1f335467aef70c.pdf
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como padre o madre. Es el caso de determinados parientes o perso-
nas próximas al menor cuando ninguno de los progenitores es apto 
para ejercer la guarda (STS de 14 de septiembre de 2018 80, que 
atribuye la custodia a una tía de la menor, quien la venía ejerciendo 
de hecho desde la muerte de la madre)  81.

De nuevo podemos encontrar una referencia en la jurispruden-
cia colombiana ha desarrollado el concepto de «hijos de crianza», 
«padres de crianza», o «vínculos de crianza» entendidos como «la 
asunción voluntaria y libre de la calidad de padre, madre, hijo, her-
mano, sobrino o cualquier otra, entre quienes carecen de un vínculo 
consanguíneo o adoptivo, por fuerza de la incorporación voluntaria 
de un nuevo integrante a la comunidad doméstica» (STC8697-2021 
de 19 de julio 2021) 82. Es el caso, por ejemplo, de la tía que se hace 
cargo de su sobrino tras el fallecimiento de su madre, o la nueva 
pareja de la madre respecto al hijo biológico de esta. Hay muchos 
fallos en los que se alude a estas relaciones en casi todas las juris-
dicciones (civil, laboral, contencioso administrativa) reconocién-
doles derechos en materia de seguridad social, reclamación de 
daños, derecho de alimentos, en materia sucesoria.

6.  LOS MODELOS QUE EMPIEZAN A ASOMAR: 
FORMAS COLABORATIVAS DE PATERNIDAD O 
MATERNIDAD

Además de los modelos descritos, mayoritariamente aceptados 
por la sociedad, están surgiendo nuevos modelos de familia que 
desafían los conceptos tradicionales de familia. En concreto, hare-

80 ECLI:ES:TS:2018:3154, ponente J. A. Seijas Quintana.
81 García Rubio, 2022 (a), pp. 215 y 216. Estas relaciones se insinúan en los artícu-

los 68, 1362.1.ª o artículo 103.1.ª, par. 2 CC. De interés la STEDH 16 julio 2015 (caso 
Nazarenko c. Rusia), citada por la autora. Sobre el tema también Ferrer Riba, RDF, 2018, 
pp. 321.

82 Puede consultarse, entre otras, STC1171-2022 de 8 abril 2021, Sentencia T-279-20 
de 31 julio 2020; STC6009-2018 de 9 mayo 2018; Sentencia T-070-15 18 de febrero 2015; 
Sentencia T-403/1117 mayo 2011. Martínez-Muñoz, y Rodríguez Yong, RDP, 2020, 
p. 87, la definen «como aquella forma excepcional de familia que conlleva una relación de 
hecho, fundamentada en la convivencia, el afecto, la protección, el auxilio y el respeto, que 
dada la importancia para la estabilidad y desarrollo de quienes hacen parte de ella, espe-
cialmente los menores de edad, es sujeto de protección». Sin embargo, como afirman los 
autores (p. 94), se está observando un cierto cambio en la materia. Antes se admitían con 
cierta libertad estos vínculos de crianza. A partir sentencia C-085 de 2019 se ha notado una 
restricción en su admisión, al afirmar que los hijos de crianza «no son una categoría de 
sujetos comparables» con los hijos pro consanguinidad o adoptivos y que la crianza no es 
fuente de filiación, al tratarse de un asunto de competencia del legislador.
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mos mención solamente a dos: a las relaciones poliamorosas y a las 
familias multiparentales 83.

6.1 RELACIONES POLIAMOROSAS

Se trata de relaciones entre más de dos personas adultas unidas 
entre sí por relaciones afectivas de carácter amoroso sexual. El 
poliamor está caracterizado como una relación múltiple, única y 
simultánea a largo plazo, incluyendo los niveles afectivo, sexual y 
emocional, con pleno conocimiento de los participantes de la tota-
lidad de la red, donde el respeto y bienestar del otro juegan papeles 
prioritarios 84. Se hace referencia también al matrimonio trial, tri-
monio o trieja. Es un nuevo modelo, en algún aspecto parecido a la 
poligamia, pero sin ser lo mismo.

Aunque legalmente las relaciones poliamorosas no están admi-
tidas en la mayoría de países, sin embargo, cada vez son más las 
sentencias que aluden a este modelo.

En el ámbito comparado hay muestras de aceptación y encon-
tramos algunas decisiones judiciales sobre este modelo. Por ejem-
plo, el caso de poliamor resuelto por la Corte Suprema del Condado 
de LA de Suffolk, Nueva York, Estados Unidos, el 8 de marzo 2017 85. 
La sentencia debía decidir sobre la solicitud de un régimen de 
guarda y custodia de la madre no biológica, ni adoptiva, de un niño 
de diez años. Lo solicita la «madre» socioafectiva de un niño naci-
do en el marco de una familia poliamorosa compuesta por el exma-
rido de la actora, ésta y su mejor amiga. Los tres decidieron tener 
un hijo, en concreto la amiga de la esposa, con esperma del hom-
bre. Ante la negativa del centro a practicar una inseminación por no 
estar casados, pretenden tener un hijo por acto sexual entre el mari-
do y la mujer no esposa. Tras el nacimiento se determina la filia-
ción del niño por las reglas de la filiación biológica (el padre le 
reconoce voluntariamente como hijo). Durante más de dieciocho 
meses los tres adultos se comportaron como progenitores. Sin 
embargo, en 2008 las dos mujeres con el niño abandonan la vivien-

83 Existen otros los nuevos modelos, como por ejemplo la coparentalidad, de la que 
se ha hecho eco recientemente los medios de comunicación, pues es la primera vez que 
nacerá en España una niña antes del embarazo se firma un acuerdo privado entre las dos 
partes para decidir en qué condiciones tendrá lugar la crianza bajo este modelo. La copa-
rentalidad es la relación entre dos personas que no quieren ser pareja sentimental pero sí 
desean tener un hijo. Eligen esta modalidad por no querer ser familias monoparentales o 
por no haber encontrado la persona con quien tener descendencia. Las partes firman un 
acuerdo sobre las condiciones en que tendrá lugar la crianza. Vid. El Periódico, 26 septiem-
bre 2023.

84 De la Torre, y Silva, RDF, 2017, p. 310.
85 Disponible en: https://www.nycourts.gov/reporter/3dseries/2017/2017_27073.htm

https://www.nycourts.gov/reporter/3dseries/2017/2017_27073.htm
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da que compartían con el marido. La esposa interpone la demanda 
de divorcio contra el que era su esposo, el cual deja de considerarla 
madre de su hijo. En paralelo, y antes de dictarse la sentencia de 
divorcio en el 2011, el padre del niño reclama la guarda y custodia 
contra la madre legal de su hijo. Ambos logran acordar la guarda 
compartida.

Las dos mujeres continúan conviviendo con el hijo, razón por 
la cual el vínculo socioafectivo con el menor se mantuvo. Pero la 
madre sociafectiva solicita un régimen de guarda y custodia del 
hijo (estaba de acuerdo la madre biológica). El tribunal admite la 
petición de la madre socioafectiva y falla a favor de un sistema 
tripartito de la guarda y custodia teniendo en cuenta que la acto-
ra vive con el niño y que éste disfruta de su tiempo con el padre. 
El tribunal consideró que el alejamiento del niño de su madre 
socioafectiva le perjudicaría teniendo presente el interés supe-
rior del menor.

Otra sentencia interesante es la del Tribunal de Nueva York en 
el caso W. 49th St. LLC v. O’Neill (NY City Ct. de 14 de julio  de 2022) 86, 
relativo al derecho a continuar con el arrendamiento de un aparta-
mento tras fallecer uno de los miembros de una relación de tres 
personas (dos hombres estaban casados, aunque vivían en casas 
separadas, y el tercero convivía con uno de ellos como pareja de 
hecho). La sentencia determina los mismos derechos para una rela-
ción de tres personas LGTBI, considerando la juez que sería preci-
so legislar en el sentido de que tuvieran derecho a casarse más de 
dos personas.

En los tribunales de Canadá también han llegado casos de rela-
ciones poliamorosas. En concreto la sentencia de 4 de abril de 2018 
de la Suprema Corte de Familia de la provincia de Terranova y 
Labrador 87 reconoce como progenitores a tres personas, dos hom-
bres y una mujer, miembros de una relación poliamorosa. Se trata 
de una trieja compuesta por una mujer, C.C., y dos hombres, J.M. 
y J.E., de cuyas relaciones sexuales mantenidas entre los tres nace 
el niño A. cuya filiación queda determinada a favor de C.C. Los 
tres solicitan, conjuntamente, una declaración de paternidad a favor 
de los tres, alegando desconocer quién de los hombres era el proge-
nitor biológico. La corte consideró que el menor nació en el seno 
de una relación familiar estable y amorosa ajena al modelo familiar 

86 Disponible en https://law.justia.com/cases/new-york/other-courts/2022/2022-ny-
slip-op-22296.html

87 SC Familia, Terranova y Labrador, Canadá, 04/04/2018, «C. C. (Re), 2018 NLSC 71». 
Disponible en: https://www.cbc.ca/news/canada/newfoundland-labrador/polyamourous-
relationship-three-parents-1.4706560

https://law.justia.com/cases/new-york/other-courts/2022/2022-ny-slip-op-22296.html
https://law.justia.com/cases/new-york/other-courts/2022/2022-ny-slip-op-22296.html
https://www.cbc.ca/news/canada/newfoundland-labrador/polyamourous-relationship-three-parents-1.4706560
https://www.cbc.ca/news/canada/newfoundland-labrador/polyamourous-relationship-three-parents-1.4706560


1449De la Sagrada Familia de Murillo a la Gay Family on Dinner de...

ADC, tomo LXXVI, 2023, fasc. IV (octubre-diciembre), pp. 1421-1488

tradicional, pero en un ambiente seguro y enriquecedor, por lo que 
les reconoce como progenitores.

En Colombia es significativa la sentencia núm. 050013105007 
2015-01955 01 del Tribunal Superior de Medellín Laboral de 28 de 
mayo de 2019 88, relativa a las relaciones poliamorosas de tres per-
sonas homosexuales que convivieron más de siete años. El tribunal 
reconoció dicha relación tras el fallecimiento de uno de ellos y el 
derecho de los dos miembros supérstites a recibir una pensión de 
sobrevivientes en partes iguales. Se consideró que el Estado reco-
noce la autonomía del individuo para conformar su propia familia, 
consolidándose el reconocimiento de «familia diversa» contenido 
en el artículo 42 de la Constitución, al defender que «la familia está 
donde están los afectos». Aunque el ordenamiento jurídico colom-
biano regula el matrimonio y la convivencia monogámica, el poder 
judicial consideró que este tipo de familias no tradicionales debían 
interpretarse de acuerdo con las realidades sociales y las formas 
como se presenta de facto la familia, incluyendo así, las parejas del 
mismo sexo compuestas por dos o más personas 89.

Otro país que ha decidido jurisprudencialmente sobre las rela-
ciones poliamorosas es México. En concreto destaca la Senten-
cia 1227/2020 del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Mate-
ria Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales de San 
Andrés Cholula, Puebla (México) de 21 de mayo de 2021 90. La 
sentencia da un paso más, pues acaba declarando inconstituciona-
les los preceptos del Código civil mejicano por considerar el matri-
monio y el concubinato solo entre dos personas. El actor manifies-
ta «tener inclinación y preferencia a mantener relaciones amorosas 
y afectivas con varias personas de forma simultánea, con el con-
sentimiento de todos los involucrados», por lo que reclamó la 
inconstitucionalidad de los artículos 294 y 297 del Código Civil 
del Estado de Puebla por considerar que «vulneran los derechos 
fundamentales de igualdad y no discriminación, pues establecen 
que el matrimonio y el concubinato solo pueden celebrarse entre 
dos personas excluyendo a las demás preferencias sexuales como 
es el caso de las relaciones compuestas por más de dos personas de 
forma simultánea, conocidas comúnmente como relaciones polia-

88 Puede consultarse: https://munozmontoya.files.wordpress.com/2019/06/007-
2015-1955-p.s.-poliamor-confirma.pdf

89 En los medios de comunicación de Colombia, con fecha de 14 junio de 2017, se 
anunció la constitución de una trieja ante un escribano de Colombia para que se les reco-
nociera derechos patrimoniales a los supervivientes si uno de ellos fallecía. Disponible en: 
https://www.debate.com.mx/mundo/Tres-hombres-contraen-matrimonio-ante-
juez-20170614-0321.html

90 Disponible en: https://miguelcarbonell.me/wp-content/uploads/2022/07/Senten-
cia-poliamor.pdf

https://munozmontoya.files.wordpress.com/2019/06/007-2015-1955-p.s.-poliamor-confirma.pdf
https://munozmontoya.files.wordpress.com/2019/06/007-2015-1955-p.s.-poliamor-confirma.pdf
https://www.debate.com.mx/mundo/Tres-hombres-contraen-matrimonio-ante-juez-20170614-0321.html
https://www.debate.com.mx/mundo/Tres-hombres-contraen-matrimonio-ante-juez-20170614-0321.html
https://miguelcarbonell.me/wp-content/uploads/2022/07/Sentencia-poliamor.pdf
https://miguelcarbonell.me/wp-content/uploads/2022/07/Sentencia-poliamor.pdf
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morosas». Además, se alega que «la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos protege a la familia como realidad 
social, es decir, todas las formas y manifestaciones de familia que 
existen en la sociedad».

El Poder Judicial de la Federación admitió la demanda al consi-
derar que el Código civil al definir el matrimonio y el concubinato 
«excluyen las demás preferencias sexuales», como las «relaciones 
poliamorosas». El Tribunal establece que «las relaciones sentimen-
tales entre varias personas, con pleno conocimiento, se encuentran 
en una situación equivalente a las relaciones de pareja del mismo o 
diferente sexo, precisamente al estar conformadas por seres huma-
nos, de tal manera que es injustificada su exclusión de dichas insti-
tuciones civiles, pues la prohibición de acceder al matrimonio o 
concubinato los priva del derecho a tener acceso a los beneficios 
asociados a esas instituciones, además, también los priva del dere-
cho a los beneficios materiales que las leyes confieren, entre ellos, 
los siguientes: beneficios fiscales, beneficios de solidaridad, bene-
ficios por causa de muerte de uno de los cónyuges, beneficios de 
propiedad, beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas, 
y beneficios migratorios para los cónyuges en el extranjero; sin que 
sea el caso abordar un estudio de fondo de tales beneficios, al no 
ser materia de la litis constitucional (…) Por todo lo anterior es que 
se considera que los artículos impugnados son inconstitucionales, 
por contener una descripción que excluye tácita e injustificada-
mente a las relaciones entre varias personas del mismo o de dife-
rente sexo, del acceso al matrimonio y al concubinato, al permitir 
contraer legalmente –el primero– o de hecho –el segundo– a las 
parejas conformadas por dos personas y, por tanto, los artículos 294 
y 297 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla 
vulneran los principios de igualdad y no discriminación contenidos 
en los artículos 1.º y 4.º de la Constitución Federal». Como conse-
cuencia de ello, los artículos 294 y 297 del Código civil del Estado 
no se aplicarán a la esfera jurídica del demandante 91.

En cuanto a su reflejo legislativo 92, aunque son pocos los países 
que admiten este tipo de relaciones, destaca la Family Law Act 

91 El Tribunal, tras poner de manifiesto que la procreación o perpetuación de la espe-
cie como fin del concubinato supone una violación al principio de autonomía personal, 
considera que «no existe razón de índole constitucional para no reconocer el matrimonio o 
el concubinato entre más de dos personas, ni tampoco existe ninguna justificación objetiva 
para no reconocer los derechos fundamentales que les corresponden como individuos. Asi-
mismo, no existe justificación alguna para no reconocerles sus derechos cuando se condu-
cen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables y con pleno cono-
cimiento de dicha situación por todos los involucrados en una relación sentimental».

Para un comentario de la sentencia, Quaini, MJ-DOC-14953-AR / MJD14953, 2019.
92 Recomendable la lectura de la Nota, HLR, 2022, pp. 1441 ss.



1451De la Sagrada Familia de Murillo a la Gay Family on Dinner de...

ADC, tomo LXXVI, 2023, fasc. IV (octubre-diciembre), pp. 1421-1488

de 2011 de la Columbia británica, que además de reconocer, como 
veremos, la multiparentalidad también admite las relaciones polia-
morosas (secc. 3 de la citada ley) 93.

Mención especial merece también la ciudad de Somerville, en 
Massachusetts, pues el 29 de junio de 2020 aprobó la primera ley 
sobre relaciones poliamorosas (Multiple-partner domestic partner-
ship ordinance), tras percatarse de que con la pandemia los miem-
bros de las uniones no podían acceder al seguro de salud de sus 
parejas sin que se reconociera legalmente su relación 94. La nueva 
normativa considera estas relaciones como parejas de hecho 95 y las 
define como «una entidad formada por personas» que deben cum-
plir una serie de requisitos: integrar una relación de apoyo mutuo, 
cuidado y compromiso entre ellos con intención de permanecer en 
dicha relación; residir juntos; considerarse ellos mismo una fami-
lia; no estar casados ni estar relacionados por vínculos de sangre y 
tener capacidad para contratar 96. Asimismo, la ciudad adyacente de 
Cambridge en Massachusetts siguió el mismo camino y el 8 de 
marzo de 2021 aprobó su propia ley de relaciones poliamorosas 
creando a su vez la Coalición de defensa legal del poliamor (PLAC) 97.

Este interés en reconocer legalmente las relaciones poliamoro-
sas crece, en realidad, en otros municipios de EEUU 98. Reciente-
mente, en Arlington, Massachusetts, se reconoció las uniones de 
hecho de dos o más personas 99. O se suaviza su rechazo, como en 
Utah (el estado de EEUU con la mayor población mormona) que 
en 2020 despenalizó estas relaciones consentidas entre adultos 
convirtiéndolas en meras infracciones administrativas 100.

Otro ejemplo lo encontramos en Méjico donde se aprobó la Ley 
para la Familia en el Estado de Coahuila de Zaragoza el 15 de 
diciembre de 2015. Su artículo 284 reconoce a las relaciones polia-
morosas pues reconoce como fuente de prestación de alimentos, la 
coexistencia de una segunda relación de tipo afectiva, como puede 
ser un matrimonio o una pareja de hecho («las personas unidas por 
una relación de pareja estable, independientemente del estado civil 

93 Para más información, Boyd, 2017, o Jaramillo Manzano, TF, 2022, pp. 51 y 52.
94 Aspegren, 2020.
95 Pero estas parejas de hecho no pueden equipararse al matrimonio. Lo que se pre-

tende es dar cabida en dichas parejas de hecho a las relaciones poliamorosas; por tanto, es 
necesario desmarcarlas del matrimonio.

96 Code of Ordinances, ciudad de Somerville, Massachusetts, capítulo. 2, artículo IX, 
§ 2-502(c) (2020).

97 «Cambridge Becomes 2nd US City to Legalize Polyamorous Domestic Partnerships», 
en Polyamory Legal Advoc Coal (9 marzo 2021). Disponible en: https://static1.squarespa-
ce.com/stat ic/602abeb0ede5cc16ae72cc3a/t /604747971135b1744e8a4002/ 
1615284120965/2021-03-08+PLAC+Press+Release.pdf [https://perma.cc/UD8N-NNWW].

98 Villarreal, 2020.
99 Collings, AA, 2021.
100 Palazzo, 2021, p. 25.

https://static1.squarespace.com/static/602abeb0ede5cc16ae72cc3a/t/604747971135b1744e8a4002/1615284120965/2021-03-08+PLAC+Press+Release.pdf
https://static1.squarespace.com/static/602abeb0ede5cc16ae72cc3a/t/604747971135b1744e8a4002/1615284120965/2021-03-08+PLAC+Press+Release.pdf
https://static1.squarespace.com/static/602abeb0ede5cc16ae72cc3a/t/604747971135b1744e8a4002/1615284120965/2021-03-08+PLAC+Press+Release.pdf
https://perma.cc/UD8N-NNWW
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de cada una de ellas, tienen la obligación recíproca de darse ali-
mentos», exigiendo entre los requisitos que «tengan una relación 
de convivencia estable aunque concurran, con respecto al deudor 
alimentista, diversas formas de convivencia como el matrimonio o 
el concubinato») 101.

En definitiva, donde no hay regulación los jueces se han tenido 
que manifestar sobre las relaciones poliamorosas, porque estas 
existen y dan lugar a controversias que tienen que ser resueltas por 
el derecho. Este tipo de relaciones está siendo una realidad social y 
el ordenamiento jurídico debe ser consciente de ello y proporcio-
narles una protección y acompañamiento legal. En España estos 
casos, tarde o temprano, llegarán a los tribunales y, previsiblemen-
te, de nuevo se generará una polvareda doctrinal sobre el concepto 
de familia. Es posible, además, que de estas uniones nazcan hijos y 
debe tenerse presente su interés superior si el entorno es seguro y 
estable. Podemos compartir o no estas relaciones, nos pueden gus-
tar más o menos, pero el derecho no puede darles la espalda.

Coincidimos con García Rubio en que estas relaciones no pue-
den confundirse con la poligamia y que «el tabú de la poligamia 
propio de las sociedades occidentales, en gran medida justificado 
por las relaciones de desigualdad entre el varón y sus esposas, víc-
timas de groseras discriminaciones incompatibles con los princi-
pios de igualdad y dignidad de todas las personas (…) no puede 
impedir que las opciones voluntarias que superen la relación monó-
gama entre dos adultos, en las que además de la connotación amo-
rosa sexual o de intimidad, se den los vínculos de solidaridad y 
compromiso propios de la familia, puedan tener reconocimiento 
jurídico» 102.

En consecuencia, creemos que podría focalizarse la atención en 
la no discriminación y quizás una solución a dichas relaciones 
pueda ser la vía contractual. Es decir, como alternativa a la consti-
tución de una unión de hecho formada por varias personas, podría 
defenderse la constitución de dichas relaciones poliamorosas a tra-
vés de la celebración de un contrato ante notario, donde las partes 
planificaran los supuestos de ruptura, la crianza compartida de los 
hijos, etc. 103.

La doctrina norteamericana ha defendido que el poliamor 
podría considerarse una orientación sexual y por lo tanto digna de 

101 Ley para la familia. Disponible en:
https://armonizacion.cndh.org.mx/Content/Files/DMVLV/LMF/COAH-LF.pdf. 

Puede consultarse también Oliva Gómez, AJI, 2022, p. 2373.
102 García Rubio, 2021 (b), p. 285.
103 Morin, TA, 2014.

https://armonizacion.cndh.org.mx/Content/Files/DMVLV/LMF/COAH-LF.pdf
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protección igualitaria y protegido contra la discriminación 104. Pero 
no todas las personas poliamorosas lo conciben como una muestra 
de su identidad, sino que lo consideran un movimiento social. Otra 
opción es defender el poliamor como un derecho fundamental a 
elegir a los compañeros de vida.

6.2 LA MULTIPARENTALIDAD

Otro modelo de familia que debemos mencionar como relativa-
mente novedoso es el multiparental o pluriparental 105, cuyos pilares 
se asientan en la voluntad de las partes y la socioafectividad, per-
diendo relevancia los vínculos biológicos. Supone la posibilidad de 
tener más de dos progenitores. Desde el punto de vista científico es 
posible, por ejemplo, la existencia de dos madres genéticas (la ges-
tante y la que aporta el óvulo) que podrían unirse al correlativo 
padre biológico para el desarrollo del proyecto parental. Sin embar-
go, hay muchos más supuestos y todos ellos pueden repercutir en 
ámbitos jurídicos muy diversos, incluidos los propios de nuestra 
disciplina, como la vecindad civil, nacionalidad, apellidos, derechos 
sucesorios, etc., a los que el derecho deberá dar respuesta 106. No 
obstante, en nuestro ordenamiento, todo lo que no se ajuste al mode-
lo de familia nuclear se considera aún un vínculo extraño y la mul-
tiparentalidad tensiona el molde biparental, sea de orden de clásico 
(una madre y un padre) o renovado (dos madres o dos padres) 107.

Según Ferrer Riba existen dos conceptos de pluriparentalidad: 
en sentido estricto supone extender la condición legal de padre o 
madre de un hijo a más de dos personas al mismo tiempo; y en un 
sentido amplio, se refiere a la posibilidad de reconocer, respecto de 
un mismo hijo o hija, un número plural de posiciones que puedan 
ser consideradas parentales, aunque tengan fundamento, caracte-
rísticas y trascendencia diversa 108.

104 Aviram & Leachman, H&G, 2015, p. 313. O Sheff, PT, 2016).
105 Como señala Pérez Gallardo, 2022, pp. 200, «la multiparentalidad asoma su 

rostro de modo rupturista, poniendo fin al culto de una filiación necesariamente biparental».
106 García Rubio, 2022 (a), pp. 219 y 220, Díaz Pardo, 2022, p. 275.
107 Silva, RDF, 2021, p. 1.
108 FERRER Riba, RDF, 2018, p. 2. Alude a las relaciones socioafectivas en Ferrer 

Riba, 2018 (a), p. 325. Cammu, CJFL, 2019, p. 285, distingue la multiparentalidad inten-
cional (implica la intención de un padre de concebir a un hijo y desempeñar una función 
parental) y no intencional (supone la aceptación de las responsabilidades de los padres sin 
que uno de ellos haya estado involucrado en la concepción, por ejemplo, un padrastro o 
madrastra).

Otra modalidad de multiparentalidad es la inversa que surge cuando, después de haber 
sido adoptada una persona, en un momento posterior pretende el reconocimiento de la 
filiación consanguínea u originaria que un día fue desplazada, puesto que se demuestra 
que, aun adoptada, la persona mantuvo un vínculo socioafectivo con su padre o madre 
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La multiparentalidad, dependiendo del momento en que se pro-
duce, también se clasifica en originaria y sobrevenida. En cuanto a 
la originaria, tiene lugar antes del nacimiento del menor en los 
casos en que se ha acudido a una técnica de reproducción asistida o 
doméstica por existir una voluntad procreacional de todos los 
implicados y en el que todas las personas que participan en el pro-
ceso de procreación tienen derecho al reconocimiento del vínculo 
de filiación si desean involucrarse en el proyecto parental 109. Res-
pecto a la multiparentalidad sobrevenida, es la que surge con poste-
rioridad al nacimiento y el criterio socioafectivo se presenta como 
un nuevo elemento para establecer la existencia del vínculo paren-
tal fundado en la afectividad, en el interés superior del niño y en el 
respeto por la dignidad humano 110.

En cuanto a la socioafectividad, merecería un estudio más deta-
llado del que se puede hacer en este lugar. Es un concepto relativa-
mente nuevo que surge a partir de la convivencia y «queda configu-
rada mediante el afecto generado por medio de la vida en común, a 
través del cual quienes son progenitores tratan a la niña / al niño 
como si fuera su hija/o, con independencia de los lazos sanguíneos o 
civiles» 111. Se considera que las relaciones familiares deberían 
empezar a tener presente el ámbito de la afectividad, reconociendo el 
parentesco social efectivo para amparar la relación que surge entre 
personas que, sin ser parientes, se compartan entre ellos a modo y 
semejanza 112. Esto implicaría otorgar al «afecto» un valor jurídico.

consanguíneo, respecto de los cuales, conforme al derecho, rompió los vínculos filiales. 
Sobre el tema Cavalcanti de Albuquerque, Pereira Dantas Carvalho, y Alves 
Pereira, RJL-B, 2020, pp. 1259-1278.

Respecto a la multiparentalidad en el Derecho rumano, puede consultarse Moloman, 
2022, pp.183 ss.

109 En España, el caso que más se ha acercado a la multiparentalidad pero con un 
efecto inverso es el recogido en la SAP Valencia 27 noviembre 2017 (ECLI:ES:APV: 
2017:4317). Una pareja de dos mujeres firma un documento con un amigo de ambas en el 
que este se compromete a donarles semen para una inseminación casera renunciando a 
cualquier derecho de paternidad y a cualquier reclamación de estos derechos. Nace una 
niña que es inscribe como hija de las dos mujeres. Posteriormente el donante se arrepiente 
de lo firmado y ejerce una demanda de impugnación de la filiación. El tribunal declara 
nulo el documento al considerarlo contrario a la indisponibilidad del estado civil, al interés 
y al orden público. Tampoco se considera que vaya contra el interés del menor puesto que 
no se acreditó que la decisión judicial que reconozca la paternidad del actor pueda implicar 
un perjuicio para el menor. Por tanto, se declaró la paternidad extramatrimonial del amigo/
demandante en relación a la menor.

110 Echevarría de Rada, RDC, 2023, p. 5. Para un estudio de las implicaciones 
sucesorias de la admisión de la multiparentalidad en nuestro ordenamiento, vid., pp. 9 ss.

111 Maicá y Marmeto, Microjuris.com, 2018, p. 5.
112 Kemelmajer de Carlucci, Revista Jurídica La Ley, 2014, p. 9. Añade la autora 

que «se ha producido, entonces, lo que ha dado en llamarse “desencarnación”, o sea, el 
debilitamiento del elemento carnal o biológico en beneficio del elemento psicológico y 
afectivo». Álvarez Escudero, 2022, p. 156, advierte que «es posible evidenciar relacio-
nes paterno o materno filiales que se forjan desde las vivencias, circunstancias de facto en 
las que los roles parentales son ejercidos por personas distintos al padre o madre del que se 



1455De la Sagrada Familia de Murillo a la Gay Family on Dinner de...

ADC, tomo LXXVI, 2023, fasc. IV (octubre-diciembre), pp. 1421-1488

En nuestra tradición jurídica, el reconocimiento de la socioafecti-
vidad se puede apoyar en la posesión de estado (tractatus, nomen y 
fama). Es decir, el padre o madre sociafectivo debe haber tratado al 
niño como hijo y dicha circunstancia debe haber trascendido del 
ámbito privado al público lo que implica que el entorno lo considere 
como hijo de ese padre o madre en virtud de aquel tratamiento. 
Según el artículo 113 CC es un título subsidiario de determinación 
de la filiación: se presume que quien es tratado como hijo lo es 113.

Lo cierto es que en el contexto español la socioafectividad no 
tiene, de momento, el reconocimiento que tiene en otros países. 
Incluso recientemente se ha limitado su alcance en la STS de 16 de 
mayo de 2023 114 al señalar que «El vínculo socio afectivo de los 
niños entre sí y con quien fue pareja de su respectivo padre no es 
por sí título para el establecimiento de un vínculo legal de filiación 
(…) Para este tipo de supuestos el ordenamiento establece el cauce 
de la adopción», aunque cabe advertir que el caso tenía sus peculia-
ridades 115.

Como nos advierte, con el rigor a que nos tiene acostumbrados 
Farnós Amorós, hay algunos ordenamientos que admiten la posibi-
lidad de que un niño o niña tenga varios progenitores, otorgando 
validez y eficacia jurídica a los acuerdos privados que así lo dis-
pongan, especialmente en Canadá o EEUU (California, Luisiana, 
Pensilvania, el distrito de Columbia, etc.) 116. Como consecuencia 

desciende, que alcanzan gran trascendencia para niños y niñas que encuentran en ese 
entorno su desarrollo y protección, conformando vínculos parentales desbiologizados sus-
tentados en la socio-afectividad».

113 El tema se ha tratado en las SSTS 5 diciembre 2013 (ECLI:ES:TS:2013:5765, 
ponente J. A. Seijas Quintana), 15 enero 2014 (ECLI:ES:TS:2014:608, ponente F. J. 
Orduña Moreno) o 11 julio 2022 (ECLI:ES:TS:2022:3002, ponente M.ª A. Parra 
Lucán), que abordan casos en que se admite el consentimiento al sometimiento a técnicas 
de reproducción asistida otorgado por la conviviente de la usuaria como indicio de pose-
sión de estado. Excepto en la última en la que no existe consentimiento ni una clara pose-
sión de estado.

114 ECLI:ES:TS:2023:1958, ponente M.ª A. Parra Lucán.
115 La sentencia resuelve el litigio entre un popular cantante y su expareja sentimen-

tal masculina que habían acudido a la maternidad subrogada, fruto de la cual nacieron dos 
hijos del cantante y dos de su expareja. La filiación de los hijos se había inscrito, exclusi-
vamente respecto de sus respectivos padres biológicos. pero no de forma conjunta a pesar 
de ser pareja en ese momento, por lo que no existe un certificado o resolución judicial que 
declare la doble paternidad, con lo cual no se acudió a la inscripción registral ni tampoco a 
la adopción. La expareja del artista interpone una doble acción de paternidad para que se 
declarase la paternidad de cada uno de los litigantes respecto de los hijos biológicos del 
otro, por posesión de estado. El TS desestimó la demanda. Se tiene en cuenta que las partes 
no acudieron conjuntamente a la maternidad subrogada ni posteriormente a la adopción. 
(para más información, De Verda y Beamonte, Diario La Ley, de 6 de junio de 2023.

116 Farnós Amorós, 2019, pp. 276 ss. O, 2022, pp. 109-110.
Señala García Rubio, 2022 (a), p. 214 «en algunos ordenamientos europeos el tema 

de la parentalidad múltiple ha sido objeto de atención en trabajos doctrinales del mundo 
anglosajón, pero también en países de tradición continental como Holanda y Bélgica, exis-
tiendo ya alguna plasmación de propuestas realizadas con vistas a futuras modificaciones 
de los textos legales que regulan la filiación y la relación parental».
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de ello se generan nuevos modelos de familia con una pluralidad de 
progenitores reconocidos legal o jurisprudencialmente. Veamos a 
continuación algunos de estos supuestos, obviando las comunida-
des indígenas, y las culturas africanas donde las relaciones de 
familia son muy complejas y los modelos de multiparentalidad 
múltiples obviando las comunidades indígenas, y las culturas afri-
canas donde las relaciones de familia son muy complejas y los 
modelos de multiparentalidad múltiples.

6.2.1 Canadá y EEUU

La abundante existencia de comunidades mormonas, principal-
mente en EEUU, ha hecho que la multiparentalidad obtenga una 
nueva dimensión.

— En la provincia canadiense de Ontario se reconoce la multi-
parentalidad de hasta cuatro padres de intención, admitiéndose, 
excepcionalmente, más. Ya en 2007, la Corte de Apelación de 
Ontario 117, reconoció a un tercer progenitor legal por considerar 
que era lo más adecuado según el mejor interés para el menor. En 
este sentido, los progenitores eran los dos ya establecidos (la madre 
biológica y el padre genético, que había donado su esperma y tenía 
un rol activo en la vida del niño) y, además, la pareja lesbiana de la 
madre 118.

Con la reforma en 2016 de la Children Law Reform Act de 1990 119, 
en este ordenamiento se otorgan efectos jurídicos a los acuerdos 
reproductivos privados previos a la concepción, sin intervención 
judicial o con dicha intervención –en los supuestos de multiparen-
talidad por gestación por sustitución o pluriparentalidad posterior 
al nacimiento del niño–. La sección 9 otorga validez a los acuerdos 
procreativos suscritos por un máximo de cuatro personas, ya deri-
ven de reproducción sexual o asistida, siempre que la madre ges-
tante también sea parte del acuerdo. El o la cónyuge de la gestante 

117 Corte de Apelaciones de Ontario, Canadá, 2 enero 2007, Caso A.A. vs. B.B. 2007 
ONCA 2. Disponible en: https://www.ontariocourts.ca/decisions/2007/january/ 
2007ONCA0002.htm. La sentencia reconoce que un niño de cinco años puede tener un 
padre y dos madres legalmente. El caso tuvo su origen en la solicitud de A. A. para que se 
determinara la filiación materna a su favor respecto de un niño nacido en 2001, cuya madre 
genética, gestacional a efectos legales era C.C., con quien la solicitante convivía 
desde 1990. El padre biológico y a efectos legales era B.B., un amigo de la pareja que 
formaba parte del entorno del niño, quien, si bien desde su nacimiento había quedado a 
cuidado exclusivo de ambas mujeres, mantenía un vínculo muy estrecho con este. La pare-
ja de mujeres no optó por iniciar un procedimiento de adopción, lo que implicaría la exclu-
sión de la filiación paterna originalmente establecida, resultado que ningún integrante de 
esta familia deseaba.

118 García Rubio, 2022 (a), pp. 213 y 214.
119 Disponible en: https://www.ontario.ca/laws/statute/90c12

https://www.ontariocourts.ca/decisions/2007/january/2007ONCA0002.htm
https://www.ontariocourts.ca/decisions/2007/january/2007ONCA0002.htm
https://www.ontario.ca/laws/statute/90c12
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también será parte del acuerdo, a no ser que manifieste lo contrario 
por escrito. Si la concepción es a través de una relación sexual es 
preciso que el hombre con el cual se mantienen dichas relaciones 
sea parte 120.

— En Alberta fue significativo el caso D.W.H. v. D.J.R., 2013, 
ABCA 240 (CanLII) 121, Dos hombres que habían mantenido una 
prolongada convivencia de hecho deciden tener hijos con una 
pareja lesbiana. Los cuatro acordaron que una de las mujeres 
sería inseminada con el esperma de uno de los hombres y que 
sería concebido un hijo para cada pareja. El primer bebé fue 
entregado al padre biológico y su pareja y fue criado en su hogar. 
Los dos hombres tuvieron la custodia del niño y la madre biológi-
ca gozaba de un régimen de visitas. Cuando el padre biológico y 
su pareja se separaron, los padres biológicos se opusieron a per-
mitir todo contacto del niño con la ex pareja. El hombre, enton-
ces, planteó judicialmente una acción de fijación de un régimen 
de visitas. Los jueces rechazaron la petición y priorizaron la 
voluntad de los padres biológicos. La Corte de Apelaciones de 
Alberta revocó la decisión sobre la base de que no se había valo-
rado adecuadamente el rol de la pareja del mismo sexo en la vida 
del niño. En segunda instancia la sentencia puso el acento en que 
el actor había sido parte fundamental en la planificación de la 
concepción (voluntad procreacional), había preparado el hogar 
para recibir al niño recién nacido, estuvo presente en el parto, y 
tras el nacimiento había participado en su cuidado durante tres 
años. La Corte también entendió que era evidente que la ex pareja 
había estado situado en el lugar parental; es decir, que había man-
tenido un vínculo con signos de permanencia con el padre bioló-
gico al tiempo del parto y a lo largo de la mayor parte de su vida, 
y que sus actos demostraban una clara intención de actuar como 
un padre. Las valoraciones en torno a su conducta en la intimidad 
y a su condición de HIV positivo alegadas por la parte contraria 
no fueros tenidas en cuenta por el juez, fallando a favor del man-

120 Secc. 9 (2): «This section applies with respect to a pre-conception parentage 
agreement only if, (a) there are no more than four parties to the agreement; (b) the intended 
birth parent is not a surrogate, and is a party to the agreement; (c) if the child is to be 
conceived through sexual intercourse but not through insemination by a sperm donor, the 
person whose sperm is to be used for the purpose of conception is a party to the agreement; 
and (d) if the child is to be conceived through assisted reproduction or through insemina-
tion by a sperm donor, the spouse, if any, of the person who intends to be the birth parent 
is a party to the agreement, subject to subsection (3). 2016, c. 23, s. 1 (1)».

Según la sec. 7 (4) la presunción de paternidad del hombre que ha aportado el material 
reproductor para la concepción de un hijo derivada de relaciones sexuales, no resulta de 
aplicación si antes de la concepción este hombre y la progenitora intencional acuerdan por 
escrito que el primero no se considerará padre.

121 Disponible en: https://www.canlii.org/en/ab/abca/doc/2013/2013abca240/2013a
bca240.html

https://www.canlii.org/en/ab/abca/doc/2013/2013abca240/2013abca240.html
https://www.canlii.org/en/ab/abca/doc/2013/2013abca240/2013abca240.html
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tenimiento del vínculo con el niño al entenderse que era lo que 
mejor respondía a su interés superior.

— En la Columbia británica canadiense, se promulgo en 2011 
la ya citada Family Law Act que entró en vigor en 2013. Desde 
entonces se otorga validez a los acuerdos previos a la concepción 
derivada de la reproducción asistida por los que los comitentes y 
la potencial gestante, o la potencial gestante, su cónyuge o pare-
ja y una tercera persona que actúa como donante de gametos, 
suscriben un acuerdo por el cual los tres serán considerados pro-
genitores legales del niño que pueda nacer (Sec. 30 Family Law 
Act) 122. Se excluye del acuerdo a la pareja de la persona que ha 
aportado los gametos, excepto en el caso de que esta también 
tenga un vínculo biológico con la persona nacida. Este sería el 
único caso en que según la legislación una persona podría tener 
la filiación determinada respecto a cuatro progenitores. Esta 
excepción permitiría considerar progenitores a la gestante y su 
pareja masculina o femenina, así como también a las personas 
que aportaron los gametos masculinos y femeninos si estas for-
man pareja.

Esta misma ley permite tres o incluso más progenitores, restrin-
giendo tal reconocimiento a la filiación derivada de técnicas de 
reproducción humana asistida (TRHA) y siempre que medie acuer-
do previo a la concepción. Por tanto, se admite legalmente la multi-
partentalidad aunque solo en casos principalmente de reproducción 
asistida, pues los casos de concepción a través de relaciones sexua-
les (por ejemplo, relaciones poliamorosas) se guarda silencio 123.

122 Family Law Act, disponible en; https://www.bclaws.gov.bc.ca/civix/document/
id/complete/statreg/11025_03

Sec. 30: «Parentage if other arrangement This section applies if there is a written agre-
ement that (a)is made before a child is conceived through assisted reproduction, (b)is made 
between (i)an intended parent or the intended parents and a potential birth mother who 
agrees to be a parent together with the intended parent or intended parents, or (ii)the poten-
tial birth mother, a person who is married to or in a marriage-like relationship with the 
potential birth mother, and a donor who agrees to be a parent together with the potential 
birth mother and a person married to or in a marriage-like relationship with the potential 
birth mother, and (c)provides that (i) the potential birth mother will be the birth mother of 
a child conceived through assisted reproduction, and (ii) on the child’s birth, the parties to 
the agreement will be the parents of the child. (2) On the birth of a child born as a result of 
assisted reproduction in the circumstances described in subsection (1), the child’s parents 
are the parties to the agreement. (3) If an agreement described in subsection (1) is made 
but, before a child is conceived, a party withdraws from the agreement or dies, the agree-
ment is deemed to be revoked».

123 Sobre el primer caso de multiparentalidad bajo el régimen de esta nueva norma-
tiva (el caso de Della Wolff), así como posteriores adaptaciones y evolución de la normati-
va como la necesidad de reconocer el derecho a la igualdad de las familias poliamorosas, 
puede consultarse Jaramillo Manzano, TF-REAT, 2022, pp.46 ss.

https://www.bclaws.gov.bc.ca/civix/document/id/complete/statreg/11025_03
https://www.bclaws.gov.bc.ca/civix/document/id/complete/statreg/11025_03
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— Por su parte, en la sec. 7612.c del Código de familia de 
California en vigor desde 2014 124, también se permite que un 
menor pueda tener más de dos progenitores legales, si un tribunal, 
atendiendo a todos los factores relevantes, considera que el recono-
cimiento de solo dos progenitores pueda causarle perjuicio 125. En 
todo caso, solo admite la multiparentalidad en una relación poste-
rior al nacimiento, es decir, referentes a situaciones de hecho crea-
das ex post 126. Y su viabilidad debe ser evaluada por los tribunales 
en función del beneficio del niño/a. En EEUU también se han pro-
mulgado sentencias en distintos estados admitiendo la pluriparen-
talidad 127.

Por tanto, en este ordenamiento es el juez quien analiza la situa-
ción del menor para determinar el reconocimiento de una filiación 
pluriparental. Estudia si la calidad de vida del menor desde una 
perspectiva económica y psicológica-afectiva sería menor en el 
caso en el cual solo se le reconocieran dos padres legales. Si es así, 
se admite la pluriparentalidad para evitar un perjuicio para el 
menor. Se realiza un análisis casuístico y se admite la pluriparenta-
lidad solo en los supuestos necesarios 128.

124 Family Code, disponible en: https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_dis-
playText.xhtml?lawCode=FAM&division=12.&title=&part=3.&chapter=2.&article=

Sec. 7612.c: «In an appropriate action, a court may find that more than two persons 
with a claim to parentage under this division are parents if the court finds that recognizing 
only two parents would be detrimental to the child. In determining detriment to the child, 
the court shall consider all relevant factors, including, but not limited to, the harm of remo-
ving the child from a stable placement with a parent who has fulfilled the child’s physical 
needs and the child’s psychological needs for care and affection, and who has assumed that 
role for a substantial period of time. A finding of detriment to the child does not require a 
finding of unfitness of any of the parents or persons with a claim to parentage».

125 Este ordenamiento también otorga validez a la renuncia a la paternidad realizada 
en un acuerdo privado. Desde 2016 se reconocen efectos vinculantes a los acuerdos de 
reproducción asistida, verbales o escritos, suscritos entre la potencial gestante y el hombre 
que aporta el esperma previamente a la concepción, por los cuales se excluye la paternidad 
del segundo (sec. 7613 Family Code). Por tanto, en California, los acuerdos privados 
reproductivos permiten la pluriparentalidad y la renuncia a la filiación si se cumplen los 
requisitos legales.

126 Giovannini, 2023, pp. 227-228.
127 García Alonso, 2021, pp. 45-50, relata diversas sentencias de Minnesota, Penn-

sylvania, Florida, New Jersey o New York. También Silva, RDF, 2021, pp. 9 ss.
128 Como señala Jaramillo Manzano, TF, 2022, p. 54, en California «La ley se 

promulgó a raíz de la sentencia del Tribunal de Apelación de California en un caso en el 
cual una niña fue colocada en un orfanato después de que su madre biológica fuera a pri-
sión, ya que ella era la única que figuraba como padre en el registro de nacimiento de la 
menor. El padre biológico de la niña siempre estuvo ausente en la vida de la menor, y no 
era un padre presunto de acuerdo con la ley porque nunca estuvo casado con la madre. La 
defensa intentó evitar la decisión de enviar a la niña a un orfanato argumentando que la 
madre estaba casada con una mujer y que esta última figuró en la vida de la niña como una 
madre desde su nacimiento. El tribunal comprendió la situación de la menor y advirtió la 
necesidad de un régimen que la protegiera, pero concluyó que dichos asuntos eran potestad 
del legislador, por lo que su decisión finalmente fue enviar a la niña a un orfanato, no sin 
incluir una invitación al legislador a analizar el caso y a reformar la ley para evitar situacio-
nes similares en el futuro (Boyd Law Suit, 2015); el legislador atendió la invitación y pro-

https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displayText.xhtml?lawCode=FAM%26division=12.%26title=%26part=3.%26chapter=2.%26article
https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displayText.xhtml?lawCode=FAM%26division=12.%26title=%26part=3.%26chapter=2.%26article
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6.2.2 Brasil

En Latinoamérica la socioafectividad adquiere un protagonis-
mo especial. En concreto fue en Brasil donde surgió (arts. 1584 
y 1593 Código civil brasileño). Se considera que la filiación socio-
afectiva resulta de la libre voluntad de asumir las funciones paren-
tales. En este sentido el vínculo de parentesco se identifica a favor 
de quien el hijo considera ser su padre, que a su vez asume respon-
sabilidades parentales 129.

Entre otros casos, fue muy significativa y decisiva la decisión 
del Supremo Tribunal Federal de Brasil (STF), en la sentencia del 
Recurso Extraordinario 898.060/Santa Catarina de 21 septiembre 
de 2016 130, en la que reconoció la triple filiación socioafectiva 131. 
El caso parte de la existencia de una filiación de un hombre sobre 
quien opera la presunción de paternidad por ser el marido de la 
madre, pero no resulta ser el progenitor biológico. La hija adoles-
cente, que tiene un estrecho vínculo con el padre afectivo o jurí-
dico, decide localizar a su padre biológico deseando que sea 
reconocido como progenitor sin desplazar al padre afectivo. No 
se desea impugnar el vínculo establecido de antemano a favor del 
que fue hasta entonces su padre, sino que lo que pretende es que 
se le reconozcan los mismos derechos de los que gozan los hijos 
que sí fueron reconocidos por su padre biológico, dejando entre-
ver así cierta motivación de índole patrimonial. Tras un vaivén en 
las previas instancias reconociendo unas veces la filiación bioló-
gica y otras la afectiva, el STF estableció la igualdad entre la 
filiación biológica y la socioafectiva, admitiendo que ambos vín-
culos pueden coexistir y reconociendo efectos jurídicos que en el 
caso planteado fueron plenos para los dos padres, el biológico y 
el socioafectivo: A paternidade socioafetiva, declarada ou não 
em registro público, não impede o reconhecimento do vínculo de 

clamó esta norma, la cual entró en su totalidad en vigencia en enero de 2020 (Family Code, 
2013, art. 7612)». Puede consultarse también Bladilo, RJUAM, 2018, pp. 135 ss.

129 Maia Bastos, y Caetano Pereira, RDFS, 2018, pp. 120-137. O a Varsi Rospi-
glioso, y Chaves, RDGHBMA, 2018, p. 143, que definen la socioafectividad como el 
«elemento necesario de las relaciones familiares basadas en hechos conjugados en el deseo 
y la voluntad de las personas que con el tiempo afirman y reafirman los vínculos afectivos 
que transcienden el aspecto normativo».

130 BRASIL. STF – AgR RE: 898060 SC – Santa Catarina, rel. Ministro Luiz Fux, 
data de julgamento: 15/03/2016, data de publicação: Dje-051 18/03/2016. Analizan la sen-
tencia Pereira Ribeiro y Cordeiro Ferraz de Araújo, RDFS, 2020, pp. 1-19.

131 La socioafectividad tiene un importante anclaje en el Derecho brasileño (entre 
otros, De la Torre, y Silva, RDF, 2017; Varsi Rospiglioso, y Chaves, RDGHBMA, 2018, 
p. 143; Pimentel Pessoa, y Mota Cabral, RDFS, 2018, pp. 60-77).

El vínculo socioafectivo es independiente de los lazos de parentesco o biológicos. 
Procede de la convivencia prolongada en el tiempo y del afecto.
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filiação concomitante baseado na origem biológica, com os efei-
tos jurídicos próprios 132.

Posteriormente fue relevante el Recurso especial núm. 1.608.005-SC 
(2016/0160766-4) del Superior Tribunal de Justicia de 14 de mayo 
de 2019, relativo a dos mujeres que tienen un hijo a través de técni-
cas de reproducción asistida con material reproductor de un donan-
te conocido que ejerce de padre y consta su filiación en el certifica-
do de nacimiento del menor. La Corte reconoció la multiparentalidad 
y la pareja de la madre biológica pasa a ser reconocida como madre 
socioafectiva, de forma que los tres constan como padre y madres 
del menor en su certificado de nacimiento. El Juez se apoyó en el 
artículo 1593 del Código civil brasileños según el cual «El paren-
tesco es natural o civil, conforme resulte de consanguinidad u otro 
origen». En concreto interpretó que la reproducción asistida y la 
maternidad socioafectiva, pueden encuadrarse en el «otro origen» 
al que hace referencia el precepto, generándose de este modo una 
interpretación actualizada del precepto acorde con el interés supe-
rior del menor. Esta sentencia se apoyó en la sentencia anterior-
mente mencionada (Sentencia RE 898.060/SC del Supremo Tribu-
nal Federal).

Mas tarde, se reconoció la multiparentalidad a nivel administra-
tivo en la Disposición núm. 63/2017, de 14 de noviembre del Con-
selho Nacional de Justiça 133 al regular el procedimiento de recono-
cimiento e inscripción voluntaria de la paternidad o maternidad 
socioafectiva (arts. 10 a 15). En este sentido, en la inscripción de 
nacimiento es posible incluir más de un padre o más de una madre 
o incluso simultáneamente dos padres o dos madres o solo dos 
madres o dos padres. Esta inscripción no precisa ser aprobada por 
el juez, sino que se realiza a través de un procedimiento ante el 
Registrador del Registro civil. En concreto el artículo 10 & 2 afir-
ma que las personas mayores de dieciocho años pueden solicitar el 
reconocimiento de la paternidad o maternidad socioafectiva de un 
hijo, independientemente del estado civil, siendo necesario el con-
sentimiento de los hijos menores de dieciocho años (art. 11 & 4.º). 
Para ello, la paternidad o maternidad socioafectiva debe ser estable 

132 Los argumentos que se aluden en la sentencia son: el derecho en busca de la 
felicidad derivado del principio de la dignidad humana; el reconocimiento jurídico de la 
socioafectividad; reconocer que los vínculos socioafectivos están en igual categoría jerár-
quica que los vínculos biológicos; y el principio de parentalidad responsable del padre 
biológico, con independencia de su ausencia o presencia del otro padre. Todo ello permite 
al magistrado admitir la doble filiación afirmando que la multiparentalidad es jurídicamen-
te posible en los tiempos actuales y no tiene sentido pretender decidir entre lo afectivo y 
biológico cuando el interés superior del descendiente es el reconocimiento legal de ambos 
vínculos.

133 Disponible en: https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/2525.
Fue modificada por Resolución núm. 83/2019 el 14 de agosto de 2019.

https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/2525
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y socialmente conocida (art. 10 A), siendo labor del Registrador 
comprobar la existencia del vínculo afectivo a través de una inves-
tigación objetiva para poder admitirla (art. 10 A & 1.º) 134.

6.2.3 Argentina

En Argentina, antes del 2022, ya se habían dictado una veintena 
de casos de triple filiación, siete de ellos en el marco de la socioa-
fectividad y la filiación biológica 135. A pesar de que en dicho orde-
namiento ninguna persona puede tener más de dos vínculos filia-
les, cualquiera que sea la naturaleza de la filiación (art. 558 del 
Código civil y comercial de Argentina), las sentencias acostumbran 
a inaplicar dicha norma 136.

Como afirma Herrrera 137, en los casos en los que la socioafecti-
vidad es intensa, se prioriza el interés superior del menor, es decir, 
el vínculo socioafectivo generado entre el padre jurídico y el hijo, 
reconociendo a la nueva pareja de la madre como padre de su hijo, 
aunque no lo sea biológicamente. De este modo, la existencia o 
inexistencia de vínculo biológico no es un argumento por sí solo 
para resolver la determinación de la filiación. Siempre debe tenerse 
en cuenta la identidad dinámica, es decir, la socioafectividad entre 
el hijo/a y el progenitor jurídico para el éxito o no de la acción de 
impugnación. Precisamente por ello, en el Código argentino para 
impugnar la filiación se debe demostrar que no puede ser el proge-
nitor «o que la filiación presumida por la ley no debe ser razonable-
mente mantenida de conformidad con las pruebas que la contradi-
cen o en el interés del niño» (arts. 589, 590 y 593). Y un argumento 
razonable para que no prospere la impugnación, a pesar de contar 
con una prueba genética que indique que el progenitor jurídico no 
tiene un vínculo biológico con el menor, es la socioafectividad, es 
decir, un fuerte lazo afectivo con el progenitor jurídico que no es el 
biológico.

134 También alude a ello Álvarez Escudero, 2022, p. 167.
135 Carriquiry, 2022, p. 61.
136 Para un estudio de la jurisprudencia argentina puede consultarse Bladilo, 

RJUAM, 2018, pp. 144 ss. No toda la doctrina argentina es favorable a la multiparentali-
dad. Medina, RJBA, 2020, p. 101, considera que la multiparentalidad requiere un marco 
legal y se cuestiona la intervención judicial que juzga si la multiparentalidad es beneficiosa 
para el interés superior del niño, porque esa actuación, al depender de cada juez, puede ser 
contraria a la seguridad jurídica.

137 Herrera, 2022, p. 366. La autora menciona sentencias en las que también se ha 
recurrido a la sociafectivadad en situaciones de triple filiación que comprometen otras 
fuentes filiales como la filiación adoptiva y la derivada de las técnicas de reproducción 
asistida (pp. 370 y 371).
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Así, entre muchos otros casos, el Juzgado de Familia de 
la 4.ª Nominación de Córdoba, de 28 junio 2010, A.S.G.C/M.V.S. y 
otros s/ medidas urgentes, tras una ruptura de la pareja estableció un 
régimen de comunicación a favor de la ex pareja lesbiana de la 
madre biológica de un niño, fruto de una TRHA consentida por 
todas las partes involucradas, con semen de un hombre unido tam-
bién en pareja con otro hombre. La pareja de la madre había convi-
vido con el niño ejerciendo su función de progenitora junto con la 
madre biológica. Entre los argumentos expuestos por la jueza inter-
viniente, se expresó que en la historia vital del niño, desde su con-
cepción hasta su nacimiento, se reconoce como figura relevante a la 
actora. En tal contexto fáctico, se resaltó que «la Señora A. no puede 
considerarse ajena ni extraña al mundo emotivo del niño y por ello 
negarle la posibilidad de contactarse con V., no sólo perjudica al 
niño porque le obstaculiza la posibilidad de acercarse a afectos 
importantes en su vida, sino porque no tiene ningún justificativo, 
máxime cuando la madre biológica acordó y accedió a este tipo de 
concepción familiar en su inicio, de la cual forma parte inescindible 
la actora. [...] Por ello cuando V. nació, en el contexto histórico-
afectivo-individual que sus padres biológicos eligieron para él no 
era simplemente autorreferente la elección que hicieran, puesto que 
el niño se constituía en un sujeto de derecho con esa historia y no 
otra». La jueza, además de fijar un régimen de comunicación, con-
sideró que la relación entre el niño y la ex pareja de quien dio a luz 
constituía una «calificación maternal o familiar del contacto». En 
este sentido, se estimó la necesidad de «distinguir el parentesco de 
sangre o legal, de aquel que se establece por la fuerza de los hechos 
(o los afectos) y que cuenta con una aceptación social que lo legiti-
ma, aun cuando desde el punto de vista normológico carezca de 
recepción». De esta manera, se entendió que en este caso «aparece 
con mucha fuerza el concepto de “socioafectividad”, definido como 
el elemento necesario de las relaciones familiares basadas en la 
voluntad y el deseo de las personas de mantener vínculos afectivos 
que transcienden lo normativo, convirtiéndose paulatinamente, con-
juntamente con el criterio jurídico y biológico, en un nuevo criterio 
para establecer la existencia del vínculo parental».

Otro supuesto en el que se admite una triple filiación es el caso 
del Juzgado de Familia de Monteros, Tucumán, el 7 de febrero 
de 2020 138. Se trata del derecho de una niña a no tener que elegir 
quién debe ser considerado como padre puesto que dos personas 

138 Juz. Civl. Fam. y Suc., Única Nom., Monteros, 07/02/2020, «L.F.F. c/ S.C.O. s/ 
FILIACION», disponible en http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2020/02/
fallos48522.pdf

http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2020/02/fallos48522.pdf
http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2020/02/fallos48522.pdf
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cumplen con el rol paterno y la niña pretende que ambos sean reco-
nocidos en el plano jurídico. La jueza decreta la inconstitucionali-
dad del artículo 558.3 Código civil y comercial, que en su última 
parte limita los vínculos filiales a un máximo de dos al disponer 
que «Ninguna persona puede tener más de dos vínculos filiales, 
cualquiera sea la naturaleza de la filiación». Entre los argumentos 
que se esgrimen se encuentra la socioafectividad.

Destaca también la sentencia de 10 de agosto de 2021, de Páez 
Ignacio c/ Díaz, Sebastián–Impugnación de filiación «Expte. 
núm. 16725/20 Juzgado Primera Instancia de Personas y Familia, 
2.ª Nominación del Distrito Judicial Orán, Provincia de Salta, 
República Argentina. El actor mantuvo una relación sentimental 
con una mujer. Tras un año de la separación supo que dicha mujer 
había tenido un hijo suyo y el actor le comunicó su deseo de hacer-
se cargo del niño. Unas semanas más tarde, fallece la madre. El 
actor demanda a la nueva pareja de la madre, el cual acompañó a la 
madre durante todo el embarazo y convivió con el hijo de corta 
edad. La nueva pareja afirma que, de producirse el desplazamiento 
en su rol como progenitor, impactaría de forma perjudicial en la 
personalidad del niño, por las secuelas de perder primero a su 
madre y luego a su padre. Se solicita que se reconozca la pluripa-
rentalidad, protegiendo el vínculo socioafectivo que tiene el niño 
con el resto del grupo familiar. El tribunal reconoce la triple filia-
ción. Afirma que «(e)l quiebre del binarismo filial, obliga a repen-
sar los vínculos filiales desde la autonomía de la voluntad (en el 
caso de las TRHA) y la socioafectividad, más que en el orden 
público».

Para terminar con el ordenamiento argentino, ha sido relevante 
la sentencia de 11 de abril de 2022 del Juzgado de Familia de 
la 3.ª Nominación de Córdoba 139, el primer caso resuelto en el 
Derecho argentino que, en consonancia con lo acontecido en el 
Derecho brasilero, reconoce a la filiación socioafectiva como una 
causa autónoma de la filiación, junto con la filiación biológica, 
adoptiva y derivada de las técnicas de reproducción asistida. Se 
solicita el reconocimiento del vínculo filial por parte de un hombre 
que tiene un fuerte vínculo afectivo con la hija, ya adolescente, de 
su ex pareja que cuenta con doble vínculo filial. La acción judicial 
tuvo por finalidad reconocer al actor como padre de una persona 
que poseía el máximo de dos vínculos filiales tal como establece la 
legislación civil La petición contaba con la conformidad de la pro-
pia adolescente y resolvió en su interés superior y en el respeto por 

139 Juzgado de Familia de 3.ª Nominación de Córdoba, 11/04/2022, «E.M.M. c. 
A.R.D.V. y otros s/ Acciones de filiación», LL, TR LALEY AR/JUR/68258/2022.
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«la determinación de la familia que se desea construir». La senten-
cia señala que «La filiación socioafectiva no se basa en un hecho 
biológico ni en la voluntad procreacional, tampoco surge de un 
proceso adoptivo. Por el contrario, el elemento central de este tipo 
filiatorio se encuentra en la realización de múltiples y diversos 
actos sostenidos a lo largo del tiempo que nos permiten apreciar 
que existe una verdadera voluntad de ejercer el rol paterno y conse-
cuentemente el de hijo/a».

Cabe destacar que se ha presentado el proyecto de ley S-1116/2022, 
por parte de la senadora López Valverde, en el cual se propone 
modificar la última parte del artículo 558 del Código Civil y 
Comercial en el sentido siguiente: «Ninguna persona puede tener 
más de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la filia-
ción, salvo que por las particularidades de caso el niño con edad y 
madurez suficiente manifieste su voluntad inequívoca de tener más 
de dos vínculos filiales» 140.

6.2.4 Colombia

En Colombia ha habido un desarrollo interesante sobre el con-
cepto de familia, particularmente en los últimos veinte años. La 
definición de familia previsto en el artículo 42 de su Constitución 
es suficientemente amplia para que la jurisprudencia, particular-
mente de la Corte Constitucional, la haya extendido más allá de los 
lazos biológicos, y hoy la analice con base en los vínculos socio 
afectivos 141. Para ello, al igual que sucede en otros países, se recu-
rre al control de constitucionalidad difuso que «permite inaplicar 
normas que su aplicación, en el caso concreto, generen vulneración 
al derecho fundamental del niño a tener una familia, su propia 
familia» 142. Es decir, la filiación binaria de los ordenamientos jurí-
dicos (solo es posible tener dos progenitores), choca con los princi-

140 Herrera, 2022, p. 392.
141 Respecto a la evolución del concepto de familia, en la Sentencia T-070/15 de 18 

febrero 2015 se advierte que «El pluralismo y la evolución de las relaciones humanas en 
Colombia, tiene como consecuencia la formación de distintos tipos de familias, diferentes 
a aquellas que se consideraban tradicionales, como lo era la familia biológica. Por lo que 
es necesario que el derecho se ajuste a las realidades jurídicas, reconociendo y brindando 
protección a aquellas relaciones familiares en donde las personas no están unidas única y 
exclusivamente por vínculos jurídicos o naturales, sino por situaciones de facto, las cuales 
surgen en virtud de los lazos de afecto, solidaridad, respecto, protección y asistencia. La 
protección constitucional a la familia se extiende tanto a las familias formadas por vínculos 
jurídicos o de consanguinidad, como aquellas que surgen de facto, “atendiendo a un con-
cepto sustancial y no formal de familia” donde conceptos como la convivencia, el afecto, 
la protección, el auxilio y respeto consolidan el núcleo familiar, por lo que el ordenamiento 
jurídico debe reconocer y proteger a los integrantes de tales familias».

142 Aguirre Mesa, RP, 2021, pp. 144.
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pios de igualdad, no discriminación, identidad, e interés superior 
del menor, haciendo predominar estos últimos si se solicita la 
excepción de constitucionalidad sobre las normas que regulan el 
sistema de filiación binario 143. Jurisprudencialmente se ha definido 
a la familia como «aquella comunidad de personas emparentadas 
entre sí por vínculos naturales o jurídicos que funda su existencia 
en el amor, el respeto y la solidaridad, y que se caracteriza por la 
unidad de vida o de destino que liga íntimamente a sus integrantes 
más próximos»; y su protección «no se agotaría en un tipo determi-
nado de familia estructurada a partir de vínculos amparados en 
ciertas solemnidades religiosas y/o legales, sino que se extendería 
también a aquellas relaciones que, sin consideración a la naturaleza 
o a la fuente del vínculo, cumplen con las funciones básicas de la 
familia» (Sentencia T-070/15 de 18 de febrero de 2015).

En cuanto a la multiparentalidad, la STC8697-2021 de 19 julio 
de 2021, resolvió el caso de un padre socioafectivo que pretendía 
no ser desplazado por el padre biológico por ser este el único vín-
culo legal posible respecto a su hija. El tribunal señala que «Es 
pacífico que el esquema o paradigma original de la familia ha ido y 
seguirá adaptándose conforme pasa el tiempo, por cuanto la socie-
dad presenta novedosas formas de interrelación, dejando atrás la 
concepción de que la familia únicamente es la de un hombre y una 
mujer que deciden conformarla y sus hijos comunes, sino que 
puede tener diversas expresiones, como por ejemplo las familias 
ensambladas, monoparentales, heteroafectivas, homoafectivas, 
ampliadas e, incluso, pluriparentales». El tribunal acepta la multi-
parentalidad: «de tal suerte que en el derecho comparado se reco-
noce que la pluriparentalidad, multiparentesco o multifiliación 
tiene su origen bien en la participación en el nacimiento de un niño 
o niña con apoyo en técnicas de reproducción asistida, o por la 
voluntariedad de acoger a una persona como parte del núcleo fami-
liar después de su concepción. Posibilidad que, prima facie, es 
compatible con nuestro sistema de derecho, amén de la referida 
protección constitucional de todas las formas de familias, así como 
la salvaguarda prevalente de los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes, en el marco de sus derechos». El Juez ordenó la protec-
ción judicial de vínculo socioafectivo (dentro del contexto de las 
nuevas formas de multiparentesco, exhortando al vinculado a 
actuar sin excesos), aunque la filiación no estuviera inscrita en el 
registro civil.

143 Idem, p. 148.
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6.2.5 Cuba

Cuba es el primer país latinoamericano que regula la multipa-
rentalidad, aunque le otorga un carácter excepcional. El Código de 
las familias de 2022 (Ley 156/2022), admite más bien el parentesco 
socioafectivo con carácter excepcional en su artículo 21 que lo defi-
ne como aquel que «1. Se sustenta en la voluntad y en el comporta-
miento entre personas vinculadas afectivamente por una relación 
estable y sostenida en el tiempo, que pueda justificar una filiación. 
2. El parentesco socioafectivo es reconocido excepcionalmente y 
tiene los mismos efectos que el parentesco consanguíneo, conforme 
a las pautas establecidas en el artículo 59.2 de este Código». Ade-
más, el artículo 55, bajo el título de Doble vínculo filiatorio, afirma 
que: «1. Como regla general, las hijas y los hijos tienen dos víncu-
los filiatorios. 2. Cuando se tiene un vínculo filiatorio se está en 
presencia de la monoparentalidad y con más de dos vínculos filiato-
rios, de la multiparentalidad».

En cuanto al régimen de la multiparentalidad, el artículo 56 
(Excepcionalidad de la multiparentalidad) se expresa en los térmi-
nos siguientes: «1. Excepcionalmente, una persona puede tener 
más de dos vínculos filiatorios, sea por causas originarias, o por 
causas sobrevenidas. 2. Cualquiera sea la causa, el vínculo filiato-
rio queda legalmente conformado con independencia del lazo bio-
lógico o el componente genético de las personas implicadas. 
3. Para la determinación de los apellidos y el orden de estos, si la 
hija o el hijo es menor de edad, se toma en cuenta por el tribunal lo 
que resulte más beneficioso, conforme a su interés superior y el 
respeto a su identidad».

El ordenamiento cubano diferencia, por una parte, la multipa-
rentalidad originaria o primigenia (art. 56 Código de las familias), 
cuyo origen está en la voluntad manifestada en un acuerdo o plan 
de parentalidad en el que confluyen una pareja homo o hetero-
sexual a la que se suma una tercera persona portadora de los game-
tos o del vientre haciendo uso de técnicas de reproducción asistida 
o cualquier otro supuesto que prevea un acuerdo sobre multiparen-
talidad como la inseminación doméstica, sin existir el anonimato 
del donante o gestante. Por otra parte, la multiparentalidad sobre-
venida (art. 58 Código de las familias), en la cual el hijo ya tiene 
determinada la biparentalidad y se suma la filiación socioafectiva 
una vez se prueba la posesión de estado o en los casos de adopción 
por integración 144.

144 Como señala Pérez Gallardo, 2022, p. 205 «Mientras la multiparentalidad 
primigenia se reconoce en sede extrajudicial, sobre la base de la sola voluntad procreacio-
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Cabe destacar que el Código cubano admite la multiparentali-
dad de cuatro personas: artículos 57.2 y 3: «2. En todo caso, las 
personas que asumen este proyecto de vida en común para tener un 
hijo o hija con otra pareja, si son casadas o tienen constituida una 
unión de hecho afectiva inscripta, necesitan el asentimiento de su 
respectivo cónyuge o pareja de hecho afectiva en relación con el 
cual no existe la presunción filiatoria a que alude el Artículo 66 de 
este Código. 3. En los casos a que se refiere el apartado anterior, si 
el cónyuge o pareja de hecho afectiva quiere asumir también la 
maternidad o la paternidad tiene que expresar su voluntad a tal fin 
ante el registrador del Estado Civil, como el resto de las personas 
que participan del acuerdo de multiparentalidad».

Otro supuesto de multiparentalidad se prevé en el artículo 103 
Código de familias que admite la posibilidad de que la adopción 
por integración (aquella que opera respecto al hijo de uno de los 
cónyuges o de la pareja de hecho afectiva), permita mantener el 
vínculo biológico al que se suma el vínculo adoptivo, sustentado 
también en la afectividad del hijo con el padre o madre afín, con-
virtiéndose en una excepción a la regla de que con la adopción se 
extinguen los vínculos de filiación anteriores, según lo dispone el 
artículo 95 del Código de familias 145.

6.2.6 Europa

El tema de la multiparentalidad no está todavía muy desarrolla-
do en Europa y no hay un reconocimiento legal, lo que suele expul-

nal y el plan de parentalidad, con la consiguiente inscripción registral que constituirá título 
de legitimación del estado civil, la multiparentalidad sobreviniente es una consecuencia 
jurídica del reconocimiento en sede judicial de un nuevo emplazamiento filiatorio socioa-
fectivo, ya sea materno o paterno, o de un nuevo emplazamiento filiatorio biológico que se 
suma a los dos ya determinados, que se mantienen subsistentes sin motivar desplazamiento 
alguno». En concreto es el artículo 59 en el que se regula la multiparentalidad sobrevenida 
con motivo de la sociafectividad y las circunstancias que deben tener en cuenta para su 
reconocimiento judicial son «la probada presencia de un vínculo socioafectivo familiar 
notorio y estable, con independencia de la existencia o no de un lazo biológico entre una 
persona y la hija o el hijo; con el comportamiento de quien como madre o padre legal ha 
cumplido meritoriamente los deberes que le competen en razón de la paternidad o materni-
dad social y familiarmente construida, y de quienes por su intención, voluntad y actuación 
se pueda presumir que son madres o padres».

145 Artículo 103. Adopción por integración. Uno de los cónyuges o la pareja de 
hecho afectiva puede adoptar a la hija o el hijo del otro si no fuere conocido el otro proge-
nitor o si la madre o el padre de dicha persona menor de edad que se pretende adoptar 
consintiera, hubiera fallecido o hubiera sido privado de la responsabilidad parental, sin que 
con ello se extingan necesariamente los vínculos jurídicos filiatorios y de parentesco que 
existan entre el adoptado y su madre o padre y su familia de origen, tomando en considera-
ción las circunstancias concurrentes en cada caso, lo cual puede generar la multiparentalidad.
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sar esta figura de las estadísticas 146. Sin embargo, países como los 
Países Bajos 147 y en Bélgica, se ha empezado a reflexionar sobre el 
tema. Ambos países carecen de un marco normativo en la que se 
admita la pluriparentalidad, por lo que los acuerdos orales o escri-
tos entre más de dos progenitores, que estipulen una realidad dife-
rente a la prevista dentro de los límites legales del Derecho de 
familia, siguen siendo inaplicables en ambas jurisdicciones.

En los Países Bajos se ha dado a conocer un informe de un 
Comité Gubernamental favorable a los acuerdos reproductivos pri-
vados celebrados antes del nacimiento y homologados judicial-
mente. Los requisitos son: el seguimiento del interés superior del 
menor, que no exista oposición de las partes, transferir la filiación 
a un máximo de cuatro progenitores legales con residencia en un 
máximo de dos hogares, nombrar un tutor para salvaguardar el 
interés superior del futuro hijo una vez evaluado el acuerdo por un 
tribunal y tras la aprobación judicial el acuerdo los progenitores 
presentarán al Registro civil las actas de aceptación de la paterni-
dad antes de que nazca el niño 148.

En Bélgica no se admiten los acuerdos de multiparentalidad y, 
como principio, se sigue el límite de dos progenitores, pero excep-
cionalmente, al permitirse la adopción simple (art. 343&2 Código 
civil belga), el ordenamiento admite la posibilidad de que existan 
vínculos multiparentales con un máximo de cuatro personas (fami-
lia originaria y adoptante). Estas adopciones simples suelen practi-
carse por parte de las nuevas parejas de los progenitores, pero el 
niño o niña solo puede ser adoptado una vez 149. En sentido similar 
en Argentina el artículo 621 del Código civil y Comercial regula la 

146 Cammu, CJFL, 2019, p. 286; añade que este desconocimiento legal genera una 
discrepancia entre la realidad social y legal.

147 Los medios de comunicación se hicieron eco del caso de cinco personas (una 
trieja de tres hombres y una pareja de mujeres) que formalizaron un contrato ante notario 
en el que se comprometían a asumir la crianza de un hijo que consta inscripto como hijo de 
uno de los varones y una de las mujeres, quien es la madre biológica, puesto que en Países 
Bajos no admite la multiparentalidad. (Sparjer, VICE).

148 Government Committee on the Reassessment of Parenthood, Child and 
parents in the 21st century. Report of the Government Committee on the Reassessment of 
Parenthood, Xerox/OBT, The Hague, 2016.

Como pone de manifiesto la interesante monografía de Giovannini, 2023, p. 226, en 
un principio «el proyecto esbozaba una solución completa, aunque prudente, sobre el tipo 
de acuerdos potencialmente permitidos y automáticamente ejecutables desde el momento 
del nacimiento. La propuesta planteada por los expertos fue rechazada. Sin embargo, el 
gobierno declaró que quería considerar la cuestión desde el punto de vista de la responsa-
bilidad parental, y no de la filiación, y presentó una nueva propuesta que suponía hasta dos 
personas más, aparte de los padres legalmente determinados como tales».

149 Swennen, 2016, pp. 11 ss. (Citado por Cammu, CJFL, 2019, p. 294, nota 37). 
Desde 2017, en virtud de la reforma por Wet tot wijziging van de wetgeving tot invoering 
van een statuut voor pleegzorgers, BS, 19 March 2017, 48369 [Foster parents statute], los 
padres adoptivos tienen cierta responsabilidad parental (arts 387quinquies, 475bis Código 
civil belga), especialmente las decisiones cotidianas, no las relevantes (descartadas esta 



1470 Esther Torrelles Torrea Estudios Monográficos

ADC, tomo LXXVI, 2023, fasc. IV (octubre-diciembre), pp. 1421-1488

adopción plena o simple y permite, a instancia de parte o de oficio, 
si es lo más conveniente para el menor, «mantener subsistente el 
vínculo jurídico con uno o varios parientes de la familia de origen 
en la adopción plena, y crear vínculo jurídico con uno o varios 
parientes de la familia adoptante en la adopción simple».

Como nos advierte Farnós Amorós 150, el reconocimiento de 
efectos legales a acuerdos privados originados en la reproducción 
sexual, la inseminación doméstica o las técnicas de reproducción 
asistida practicadas en un centro, nos acerca a las formas colabora-
tivas de paternidad y maternidad. Pero sería pertinente determinar 
ex ante las condiciones en que se llevaría a cabo la convivencia 
durante las relaciones y en caso de crisis siendo preciso un control 
judicial de dichos acuerdos.

La duda es si es positivo para los menores tener diversos proge-
nitores. La respuesta exige un estudio psicológico y sociológico 
complementario. Los retos jurídicos a los que se afronta el tema 
son inmensos. Lo evidente es que a cuantos más progenitores haya 
más riesgo de conflictos, que aumentan en caso de crisis familia-
res 151. Y los hijos en la edad adulta tendrán responsabilidades fren-
te a más de dos personas. En todo caso, legitimar la multiparentali-
dad resultante de los acuerdos descritos implica la entrada de 
nuevos modelos familiares que, como hemos visto, ya no son aje-
nos a la realidad.

7.  RELACIONES EN LAS QUE EL GÉNERO DE LOS 
IMPLICADOS HA CAMBIADO

No queremos terminar sin simplemente apuntar las situaciones 
en las que alguno de los miembros de la pareja ha cambiado de 
género 152. La Ley 4/2023 de 28 febrero para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI ha reformado unos cuantos preceptos del CC 
entre ellos el artículo 120. Como se advierte en la exposición de 
motivos II, «la sustitución del término “padre” en el artículo 120.1.º 
por la expresión “padre o progenitor no gestante” supone la posibi-

últimas en febrero de 2019 en la Corte Constitucional: Grondwettelijk Hof (Constitutional 
Court), Brussels, 28 February 2019, No 36/2019 (Belgium) at 31.

150 Farnós Amorós, 2019, pp. 278 ss.; 2022, pp. 111 y 112; Ferrer Riba, RDF, 2018, 
pp. 165, 166 y 177; García Rubio, 2022 (a), p. 219; De la Torre, y Silva, RDF, 2017, 
p. 4 se plantean también los problemas que pueden generarse tras el reconocimiento de la 
multiparentalidad.

151 Budzikiewick, 2014, p. 165.
152 Garcia Rubio, 2021 (b), p. 285.
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lidad para las parejas de mujeres y parejas de hombres cuando uno 
de los miembros sea un hombre trans con capacidad para gestar, de 
proceder a la filiación no matrimonial por declaración conforme en 
los mismos términos que en el caso de parejas heterosexuales».

Es posible que estemos ante un modelo familiar compuesto por 
una pareja inicialmente heterosexual con hijos nacidos de dicha 
unión, pero que, en un momento posterior, el hombre cambia de 
género a mujer y decide con su pareja tener un nuevo hijo, aunque 
esta vez la mujer trans quiere constar como madre no como padre, 
a pesar de haber aportado ella el esperma. O al revés, la mujer cam-
bia de género a hombre, decide con su pareja tener un nuevo hijo, 
pero el hombre trans quiere constar como padre, a pesar de haber 
gestado al hijo 153.

Es el caso que se resolvió en Francia en la sentencia de 16 de 
septiembre de 2020 por la Corte de casación francesa 154. La Corte 
denegó que la mujer trans pudiera constar en el registro como 
madre. Se argumentó que de este modo se preservaba el interés del 
hijo en tener reconocida la paternidad biológica, se garantizaba el 
derecho del hijo a conocer sus orígenes personales y se evitaba la 
discriminación con los otros hermanos.

El TEDH se ha manifestado recientemente sobre el tema en dos 
sentencias de 4 de abril de 2023. En el caso A.H. y otros contra 
Alemania 7246/20 de 4 de abril de 2023, A.H, nacido de sexo mas-
culino pero perteneciente al sexo femenino desde el año 2012 por 
sentencia judicial, fecunda a G.H. de cuya unión nace un hijo 
en 2015. Cuando pretenden inscribir al hijo en el Registro civil 
constando las dos como madres las autoridades alemanas inscriben 
a G.H. como madre negando tal posibilidad a A.H. a quien propo-
nen ser inscrito como padre. En el caso O.H. y G.H. contra Alema-
nia, 53568/18 y 54741/18 de 4 abril de 2023, O.H. nacido de sexo 
femenino pero perteneciente al sexo masculino desde el año 2011 
por sentencia judicial, una vez obtenido el reconocimiento de su 
pertenencia al sexo masculino, interrumpió su tratamiento hormo-
nal recuperando su fertilidad dando a luz en 2013 a su hijo con la 
ayuda del esperma de un donante. O.H. pretende ser inscrito en el 
Registro Civil como padre, pero las autoridades alemanas rechazan 
esta pretensión inscribiéndole como madre del niño, es decir, con 
la identidad que tenía antes del cambio de sexo. En ambos casos se 
alega por parte de los demandantes una violación del artículo 8 del 

153 Para un estudio profundo del tema y un severo análisis jurisprudencial García 
Rubio, La Ley Derecho de Familia, 2021. La autora es defensora de la superación del 
binarismo en la mención al padre o madre en la inscripción de nacimiento y de buscar tér-
minos genéricos y neutrales que no hagan alusión al sexo o genero del ascendiente.

154 ECLI:FR:CCAS:2020:C100519
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Convenio Europeo de Derechos Humanos por violar el respeto a la 
vida privada y familiar. El Tribunal afirma que no existe tal viola-
ción. Dado el amplio margen que otorga el Convenio a los Estados 
miembros, solo Bélgica, Malta, Eslovenia, Suecia e Islandia esta-
blecen que en el Registro civil debe figurar el nuevo sexo reconoci-
do, pero la mayoría de los países continúa designando a la persona 
que ha dado a luz como su madre permitiendo que la persona que 
aporta el material reproductor sea reconocida como padre. El Tri-
bunal considera que las autoridades alemanas han guardado un 
equilibrio justo ente los derechos de los padres, los intereses de los 
hijos y las consideraciones relativas a su bienestar y los intereses 
públicos.

En España, destaca la STJ Valencia de 28 septiembre 2017 155 
en la que se declara vulnerado el derecho a la igualdad de un hom-
bre trans y su esposa, a quienes se les negó la financiación de los 
tratamientos de fertilidad para poder tener descendencia. La sen-
tencia reconoce el derecho de una persona trans a que le fuera 
financiado por su mutua el tratamiento de fertilidad al que debía 
someterse su pareja con su material genético. En este caso, el hom-
bre, una vez diagnosticada la disforia de género y antes de iniciar el 
proceso hormonal, se sometió a la estimulación ovárica lo que per-
mitió congelar diversos ovocitos con el fin que su esposa se some-
tiera al método ROPA, con el esperma de un donante. La mutua se 
negó a financiar el tratamiento y no se realizó puesto que la Comi-
sión Nacional de Reproducción Humana Asistida, que debía de 
autorizarlo no lo hizo.

Ya se han levantado voces en la doctrina 156 señalando que es 
preciso determinar la filiación respecto de personas trans que soli-
citan constar como madre o padre de acuerdo con su género adqui-
rido y ya modificado legalmente. Este género adquirido no se 
corresponde con el asignado en el momento del nacimiento lo que 
hace posible la contribución biológica a la concepción, ya sea ges-
tante y/o aportante de óvulo o esperma. Ya se han manifestado los 
tribunales sobre interesantes supuestos en los que un hombre y una 
mujer trans pretendían constar como padre y madre respectivamen-
te de los hijos nacidos a partir de las aportaciones resultantes de su 
sexo biológico, el cual, en el momento de nacer el hijo ya no se 
correspondía con su género legal. Sin embargo, estos casos esca-

155 ECLI:ES:TSJCV:2017:4183
156 García Rubio, La Ley Derecho de Familia, 2021, pp. 6 ss (la autora distingue 

supuestos de transición antes o después del nacimiento) o Farnós Amorós, 2023, pp. 95 ss., 
En ambos trabajos se analizan interesantes casos de hombres que dan a luz y de mujeres 
proveedoras de esperma.
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pan del objetivo de este trabajo, por ello remitimos a los trabajos 
especializados en la materia 157.

8. UN APUNTE FINAL

La primera línea de Ana Karenina, de León Tolstói, es una de 
las más conocidas de la literatura universal: «Todas las familias 
felices se parecen unas a otras, pero cada familia infeliz lo es a su 
manera». Adaptando la frase a nuestro tema podemos decir que, 
hasta hace pocas décadas, todas las familias se parecían unas a 
otras, pero actualmente cada familia lo es a su manera.

Estas maneras de ser las familias, evolucionan continuamente. 
Por una parte, las estadísticas nos demuestran que el nivel de com-
promiso entre las personas no disminuye, aunque sí lo hacen las 
relaciones fundamentadas en el matrimonio. Pensemos en dos her-
manos que deciden apoyarse mutuamente a nivel emocional y eco-
nómico a largo plazo. No son cónyuges, pero se preocupan profun-
damente el uno del otro a lo largo de sus vidas y si surgen problemas 
económicos o personales, se comprometen a apoyarse mutua-
mente 158. ¿Pueden considerarse familia? Hemos visto que en Cata-
luña se conciben como situaciones convivenciales de ayuda mutua. 
Por otra parte, observamos que la esperanza de vida aumenta pro-
gresivamente y las relaciones «para toda la vida» son y serán cada 
vez más excepcionales, pues aumentan los divorcios, surgen nue-
vas relaciones, etc. Además, el factor biológico cada vez es más 
irrelevante. La SAP Murcia de 20 abril 2023 159 es muestra de ello 
al atribuir la custodia de la hija a la madre no biológica en un matri-
monio homosexual. No se acude a criterios biológicos para atribuir 
el ejercicio de la custodia de la menor, sino que se atiende a quién 
puede desempeñar mejor dicha custodia, teniendo presente el inte-
rés superior de la menor. Esta evolución nos conduce al surgimien-
to de nuevos modelos de familia o al incremento de la diversidad 
familiar. La familia no es algo que «es» sino algo que se «hace» en 
la práctica diaria.

El surgimiento de nuevos modelos de familia es fruto, por una 
parte, del progreso y evolución social, especialmente derivado del 
aumento de los divorcios, del reconocimiento de muchos tipos de 
uniones y el incremento del uso de técnicas de reproducción asisti-
da. A lo largo de este trabajo, hemos visto que hay países que ya 

157 Idem.
158 Palazzo, 2021, p. 3.
159 ECLI:ES:APMU:2023:1152.

https://www.estandarte.com/noticias/autores/vida-y-obra-de-len-tolsti_4754.html
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han progresado en esta línea y han realizado una conquista jurídica 
reconociendo, con distinta intensidad, estos nuevos modelos (espe-
cialmente, Canadá, EE. UU. y algunos países de Latinoamérica). 
Por otra parte, la evolución de nuestro modelo de familia se ve 
influido por la presencia en nuestro tráfico jurídico privado de per-
sonas procedentes de culturas o entornos jurídicos distintos que 
introducen en nuestras sociedades instituciones, figuras o modelos 
muy alejadas de las nuestras. Ejemplo de ello es la Sentencia del 
Tribunal Supremo de Alemania de 8 de marzo de 2023 160 que ha 
resuelto el caso de una mujer iraní-alemana que se casó con un 
iraní en 1996 disolviéndose el matrimonio por talaq en Irán en 2006 
(divorcio no reconocido en Alemania). La mujer contrajo nuevo 
matrimonio en 2009 con otro iraní en Irán y tuvo dos hijos en 2010 
y 2013 residiendo en Alemania desde entonces. El segundo marido 
estaba inscrito como padre en Alemania, pero el registro alemán 
quiso corregir esta inscripción a favor del primer marido, puesto 
que al no reconocerse el divorcio era preciso aplicar el párrafo 1592 
BGB que considera al marido de la madre en el momento de naci-
miento como padre legal de los niños. ¿Quién estaba efectivamente 
casado con la madre en el momento del nacimiento de los hijos? 
Tras un curioso descuadre jurídico al aplicar las normas según el 
Derecho internacional privado y para evitar un resultado paradóji-
co, pues el segundo matrimonio no sería nulo en ninguno de los 
dos sistemas jurídicos si se analizaran de forma individual en cada 
uno de ellos, el tribunal alemán de forma excepcional aplica la ley 
alemana (menos estricta), y según este ordenamiento, dado que, en 
el momento del nacimiento existían dos matrimonios, resuelve la 
doble presunción de paternidad mediante la aplicación analógica 
del párrafo 1593.3 BGB según el cual si un hijo puede ser conside-
rado a la vez hijo del exmarido y del marido actual, debe conside-
rarse únicamente hijo del segundo 161.

Hay que pensar en cómo adaptar e integrar los nuevos modelos 
familiares a un esquema jurídico pensado para una sociedad bina-
ria (matrimonio de dos personas, dos sexos, hijos con doble víncu-

160 Disponible en file:///G:/Mi%20unidad/Congreso%20Familia%20abril%2023/
Conferencia%20ADFAS%20abril%2023/STS%20Alemania%208%20marzo%2023%20
iran.pdf

161 Wodniansky-Wildenfeld, Blog EAPIL, 2023. Otro supuesto de fricciones 
entre ordenamientos con modelos familiares distintos, es la STC de Alemania de 1 de 
febrero de 2023 -1BvL 7/18-, Rn. 1-194, respecto a un tema de edad para contraer matri-
monio (En Alemania se promulgó una ley en 2017 para hacer frente al matrimonio infantil 
estableciendo la anulabilidad de los matrimonios celebrados bajo la ley extranjera si uno 
de los cónyuges era menor de 18 años en el momento del matrimonio y nulos y sin efectos 
si eran menores de 16 años. Sin embargo, el TC de Alemania ha considerado que dicha ley 
es contraria al ius nubendi). Sentencia disponible en: https://www.bundesverfassungsgeri-
cht.de/SharedDocs/Entscheidungen/DE/2023/02/ls20230201_1bvl000718.html

http://file:///G:/Mi%20unidad/Congreso%20Familia%20abril%2023/Conferencia%20ADFAS%20abril%2023/STS%20Alemania%208%20marzo%2023%20iran.pdf
http://file:///G:/Mi%20unidad/Congreso%20Familia%20abril%2023/Conferencia%20ADFAS%20abril%2023/STS%20Alemania%208%20marzo%2023%20iran.pdf
http://file:///G:/Mi%20unidad/Congreso%20Familia%20abril%2023/Conferencia%20ADFAS%20abril%2023/STS%20Alemania%208%20marzo%2023%20iran.pdf
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/DE/2023/02/ls20230201_1bvl000718.html
https://www.bundesverfassungsgericht.de/SharedDocs/Entscheidungen/DE/2023/02/ls20230201_1bvl000718.html
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lo filial, etc.), y enormemente permeable a otras culturas jurídicas. 
La CE constituyó un hito en la remodelación el Derecho de familia 
español; actualmente el reto es el escrupuloso respeto a los Dere-
cho humanos en todas las facetas de las relaciones jurídico familia-
res. En esta tarea la jurisprudencia, sobre todo la supranacional, 
está jugando un papel decisivo y es de esperar que nuestro legisla-
dor tome el relevo.

El reto del jurista no es elegir algunos de los modelos de familia 
que se han descrito anteriormente y obviar otros, sino que el legis-
lador debe acomodar los modelos existentes en la sociedad al Dere-
cho, debe dar respuesta a las nuevas realidades, lo cual en ningún 
caso debe implicar el desplazamiento de los modelos ya consolida-
dos socialmente. Como advierte Verdera Servet, hay que redefinir 
jurídicamente los modelos de familia y, a su vez, las funciones o 
posiciones asignadas a quienes forman parte de la misma 162. No se 
trata de descartar nada, sino de intentar integrarlo todo.

Vivimos tiempos de cambio 163 y la familia es un fiel reflejo de 
ello. Nada que no hayamos visto antes, pues como nos manifestó 
Díez-Picazo, al poco tiempo de las reformas postconstitucionales 
el panorama cambio súbitamente con la erupción de tres materias 
imprevistas que alteraron un sistema del Derecho de familia que 
parecía estable para mucho tiempo (la transexualidad, la filiación 
por técnicas de reproducción asistida y las uniones de hecho). La 
gran diferencia es que ahora los cambios se han acelerado y multi-
plicado.

Por ello la situación actual requiere de una profunda adaptación 
del Derecho de familia a la sociedad contemporánea, lo que impli-
ca reformas en nuestro ordenamiento, entre otras, el de la regula-
ción de la filiación superando la clasificación entre filiación matri-
monial y no matrimonial, sin olvidar el reconocimiento como 
mecanismo de determinación extrajudicial de la filiación o la admi-
sión de la multiparentalidad 164, incorporando la extensión de los 

162 Verdera Server, DPyC, 2016, pp. 118-120, considera el autor que hay que 
determinar «la posición de quien ha contraído matrimonio o convive more uxoria con la 
madre o el padre. La falta de respuesta legal empuja a los reconocimientos de complacen-
cia (…) Y ello es así porque en el Código civil o se es padre o no se es nada», añadiendo la 
postura de Laufer-Ukeles, y Blecher-Prigat, GMLR, 2013, p. 422, que consideran un 
error tratar de modelar la posición de los padres funcionales a partir de la de los padres 
formales y tratar de insertar a los padres funcionales en el mismo molde mediante la 
ampliación del término «padre».

163 «Cambio» también es la palabra que se usa en el título de la obra de Duden, y 
Weideman, Changing families, Changing Family Law in Europe, que en el momento de 
cierre del presente trabajo no se ha podido consultar por no estar aún en el mercado.

164 Ya se observan estas demandas por parte de hijos que han nacido en el seno de 
una familia multiparental. Es el caso de Atkinson, australiano de 30 años, que creció con 
una pareja de dos mujeres, y su padre biológico (el hermano de una de ellas que aportó el 
material reproductor para la inseminación). El chico quiere modificar su partida de naci-
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efectos jurídicos de la filiación y responsabilidad parental a los 
hijos nacidos de uniones pluriparentales, o eliminar en la regula-
ción de la filiación las expresiones no neutras desde el punto de 
vista de género, pues resultaría también útil para abordar la regula-
ción de la filiación de las personas trans 165. Todos estos cambios, y 
otros más, sería conveniente que fueran perfilados o revisados judi-
cialmente, siendo el interés superior del menor, el respeto o la soli-
daridad los principios inspiradores.

Pero las repercusiones de estos nuevos planteamientos, por 
ejemplo, la existencia de una pluralidad de padres y madres o la 
determinación de la filiación de las personas trans, afectarán tam-
bién en ámbitos como el régimen económico, las relaciones filia-
les, la vecindad civil, el derecho al nombre, etc., sin olvidar el res-
peto de los derechos fundamentales de las personas trans. Por ello 
consideramos que sería oportuno replantear el Derecho de familia 
en general dando cada vez más cabida a la autonomía de la volun-
tad y también a la decisión judicial cuando sea necesario, sin olvi-
dar el derecho contractual y nuevos enfoques registrales a los que 
hemos aludido con anterioridad.

En nuestra opinión un elemento decisivo en todo este enfoque 
es la «ética del cuidado», es decir, pensar en la familia como una 
relación marcada por el cuidado, el apego, la compasión o la preo-
cupación mutua; por la expectativa de crear un vínculo duradero, 
un compromiso profundo y una interdependencia emocional y eco-
nómica 166. El cuidado implica una actividad de ayuda de una per-
sona a otra para atender a sus necesidades biológicas o a su desa-
rrollo 167. Al «cuidado» se refieren los preceptos relativos a los 
derechos y deberes de los cónyuges, por ejemplo, el artículo 68 CC 
alude expresamente al «cuidado y atención de los ascendiente y 
descendientes y otras personas dependientes a su cargo» o al refe-
rirse a «socorrerse mutuamente»; también el artículo 67 CC al 

miento y que refleje a sus tres progenitores/as. Sin embargo, el Status of Children Act de 
Australia no contempla la posibilidad de más de dos progenitores para una misma persona 
(Cormack, Sydney Morning Herald).

165 Farnós Amorós, 2023, p. 118.
166 Sobre el principio de cuidado, Pau Pedrón, RDC, pp. 3 ss.; como contenido del 

mismo el autor se refiere al cuidado como actitud y actividad (pp. 15 y 16). Véase también 
Varela Castro, 2021, pp. 1007 ss., para quien el discurso del cuidado es «el reconoci-
miento de que, en nuestro día a día, las personas concretas vivimos de y para las relaciones 
con otras personas concretas con las que convivimos y que, en muchas de esas relaciones, 
subyace un vínculo de unión que nos ata mutuamente y frente al que reaccionamos con 
cuidado» (p. 1017).

167 Como advierte Varela Castro, 2021, p. 1029, «el cuidado brinda la oportuni-
dad de ordenar la experiencia familiar teniendo en cuenta, no solo la proximidad por 
parentesco sino también la proximidad relacional y profundizar, así, en un Derecho de las 
familias».
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expresar como deber de los cónyuges «ayudarse mutuamente» 168. 
Igualmente los artículos 90, 92 o 94 bis CC aluden al cuidado de 
los hijos; o en sede del ejercicio de la patria potestad, el artícu-
lo 154 CC se refiere al «cuidado» a través de su sinónimo «velar» 
(véanse también los artículos 159, 172 bis, 172 ter, 271, 753, 1319 CC) 169. 
Es conveniente pasar del enfoque en los vínculos sexuales al víncu-
lo generado por las relaciones de cuidado. Socialmente se ve mejor 
la ayuda que se prestan las personas en una relación convivencial 
de amigos o parientes, incluso se elogia, que los cuidados entre los 
miembros de una relación poliamorosa. Y en ambas relaciones el 
punto en común es el cuidado mutuo y la interdependencia, la afec-
tividad y solidaridad entre sus componentes. Ahí tenemos que cen-
trar el foco. Deberíamos reconocer a las familias no como el pro-
ducto o resultado de un vínculo romántico-sexual, sino como 
uniones de cuidado, con un compromiso y dependencia mutua a 
largo plazo 170.

Y al legislador le aconsejaríamos, como nos recuerdan los 
muros salmantinos, «festina lente» (apresúrate despacio), pues la 
tarea que le viene encima requiere cierta celeridad y prudencia, 
pues los principios consolidados hoy en día, ya presentan preocu-
pantes grietas.
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